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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
íu augusta Real familia continúan en esta corte 
lid novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en ei mal estado de su salud, me ha presenta
do D, José María de Ezpeleta y Aguirre, Conde 

-deEzpeleta, del cargo de Gobernador dé la 
provincia de Madrid; quedando muy satisfe
cha deí celo , inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
Bfc'PlUSSftUK'ITB DEL CONSEJO DE MINISTROS,

R A M O N  IU A R ZA  N A R V A E Z

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. José María de Ezpeleta y 
Aguirre, Conde de Ezpeleta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

ALEJANDRO LLORENTE.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
[ r e a l e s  d e c r e t o s .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
1 Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Madrid á D. José Gutiérrez de la Ve
ga, que desempeña igual cargo en la de Gra
nada. ‘

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
B t P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Be acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. José Ramón Ossorio, 
cesante dé igual cargo de otras provincias.
’ Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
dé mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
r e a l e s  d e c r e t o s .

 Vengo en admitir la dimisión del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
que, fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado D. José EIduayen; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y proponiéndome utilizar sus ser
vicios.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
«e mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
&  M in is tro  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BR A BO .

Vengo én nombrar Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación & D. Tomás Rodríguez 
Rubí, Director general de Telégrafos.
. Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

^  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

X V I8 GONZALEZ BRA BO .

Vengo en nombrar Director general de Te
légrafos á D. Salustiano Sanz y Posse, Coro- 

Teniente Coronel de Ingenieros.
Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.

•  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

&  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

fcVlg GONZALEZ BRA BO .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Vigo 18 de Setiembre de 1864.—El Administra
t 0r de Correos al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar: 

«A las ocho de hoy fondeó en este puerto el vapor
a r e  o Sanio Domingo con la correspondencia de Ul
tramar.*

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Consti
tueion de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
ña». A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y únicajnstancia, entre partes, dé la 
una D. Alejandro Bengoechea y Sabayen, Catedrático 
jubilado de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, demandante, y de la otra mi Fiscal en 
nombre de la Administración general, demandada, 
sobre aumento de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente instruido en la Junta de Cla

ses pasivas para la clasificación de este interesado en 
virtud de haber sido jubilado por Real órden de 6 
de Agosto de 4861:

Visto el acuerdo de dicha Junta de 47 do Junio 
de 4 862 reconociéndole 44 años, dos meses y ocho dias 
de servicios con el haber anual de 20.800 rs., cuatro 
quintas partes del sueldo de 26.000 que disfrutó como 
Catedrático de la. Facultad de Giencias de la Univer
sidad Central, sin tomarle en cuenta para el sueldo 
regulador los 4.000 rs. que además gozan los Cate
dráticos de Facultad de esta corte:

Vista la instancia del mismo interesado reclaman
do contra el anterior acuerdo para ante el Ministerio 
dp Hacienda, con la pretensión de que su haber de 
jubilado se regulase al respecto de 30.000 rs. que 
disfrutó en activo servicio:

Vista la Real órden de 8 de Octubre de 4862, que 
de conformidad con el dictámen de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda desestimó la solicitud 
de Bengoechea, confirmó el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas y declaró que no tenia derecho al au
mento de haber pasivo que pretendía:

Vista la demanda que contra la expresada Real 
órden presentó ante el Consejo de Estado D. Alejan
dro Bengoechea, con la solicitud de que dejando 
aquella resolución sin efecto se le clasifique lomando

como sueldo regulador el de 30.000 rs. que disfrutó 
en su destino:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real órden por la misma reclamada:

Considerando que la asignación de 4.000 rs. que 
según el art. 236 de la ley df Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 4857 disfrutan los Catedráticos 
de Facultad de Madrid sobre el sueldo que les cor
responda, es tan fija como este , sin que al estable
cerla se haya declarado que sea por gastos de resi
dencia ú otro concepto que la impida formar parte 
del sueldo regulador de los derechos pasivos:

Considerando que en la lev de Presupuestos figu
ra ese aumento con antelación al señalado por razón 
de categoría, imputándose uñó y otro al haber per
sonal de los Profesores, entre los que los de la Facul- 
lad de Madrid, tanto por razón del sueldo que gozan 
como por órden de ingreso, constituyen una clase 
superior;

Conformándome con la  consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron IX. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel (Juesada, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio de (Mane
ta, D. Antonio Escudero, D. ftfanuel García Gallardo, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana y D . Pedro Sabau,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 8 de 
Octubre de 4862, y*en mandar que se haga la clasi
ficación de D. Alejandro Bengoechea con arreglo A la 
base establecida en esta sentencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.===El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí e l Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la G a c e t a .  De que cer
tifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.*=Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que .se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Febrero último para recoger con ellas de la Tesonria losditulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
las faGturas. corresponden. en que lo han verificado.

CENTRO DE M ARINA .

42913 45.240,86 D. Cristóbal Ruiz................... D. Demetrio Romero........ . 49 Febrero 1864.
42974 24.859,48 D. Juan Bautista Romero. Idem...................................... . Idem.

CENTRO DE GUERRA.

407487 2.4 60 D. Juan Martin Aguirre........ El causan te............................... . 42 id.
407522 4.723,30 D. Manuel Muro........................... El causante................................. . 29 id.
407524 32.439 D. Gaspar Antonio Rodríguez.. Mendía y com pañía................. , 2 6  id.
404036 41.499 D. Antonio Jáuregui B erria .. . . 1). Rafaél Vi líala i n ................................ . Idem.
407642 25.760 D. Juan I. de la Rentería........ , Doña Dolores I. Rentería........ . Idem.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

70498 2.204,25 D. José Calleja y  Galindo.......... D. Antonio Martin..................... . 26 id.
76022 8.525 D. Leonardo Casanova................ D. Federico Meruéndano........ . 49 id,
90494 44.4 43,85 D. Gil Fabra................................. D. J uan Lostra . . . .  .............. . Idem,

PROVINCIA DE BARCELONA.

93398 p.436 Doña Catalina Mon..................... D Ignacio T. y Ortolano.......... . 5 id.
406065 20.4 4 8 D. Cosme Forment................ .. Doña Joaquina Ramírez.......... . 49 id.
40734 2 34.408,29 D. José Morales............................ Doña Cármen Martínez............ . 20 id.
407530 2.000 Doña Jacinta Diaz........... ......... D. Lorenzo Jouve.,. . . . . . . . . . . 36 id.

BALEARES. •

402926 56.286,24 D. Antonio B. y Pons. ............... D. Inocencio Lal l ana. ; . . Idem.

BURGOS.

82075 3.747,28 Doña Paula Diez y Muñoz . . . . D. Abdon Moreno..................... . 42 id.

CÁCERES.

25570 4.8 4 5,31 Doña Cayetana Asunción........... D. Simón de Grados. . . . . . . . . . 19 id.
54070 7.442 D. Francisco Bermudez.............. Idem............................................ . Idem.
97420 23.241,05 D. Antonio Redondo. . .............. D. Aureliano Franco................. . Idem,

CÁDIZ.

44884 5.820 Doña Manuela Clandeu.............. D. Guillermo Pineda................. . 49 id.
9004 8 4.4 64,63 Doña María Dolores Velasco... . D Mauro M. Vega....................... . 5 id.
90270 44.491,85 D. Joaquín N aranjo.................... D. Manuel Ledesma............ . 4 2  id.
94054 4 5.362 D. Márcos S án ch e z ................. Idem............................................ . Idem.

402843 3.500,65 D. Martin García Villegas........... Idem................................ .. . Idem.

CANARIAS.

88762 4 . 4 15,59 Doña Juana González............ D. Mariano de Rojas.. ............ . 26 id.
94646 3.973,66 Doña Luisa de la Concepción.. Idem ............................................ . Idem.
92050 5.169 Doña María A. de Castro............ Idem .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem.

C IU DA D-REA L.

407192 4 8.656 D. Miguel Benito.......................... D. Salustiano Sánchez.......... . 4 4 id.

CÓRDOBA.

407484 4.038,48 D. Miguel C antarero.................. D. Alejandro Lambiera............. . 26 id.
407482 48.503,50 D. Rafael Navarro................. D. Juan García Torres............ . , 1 2  id.

CORUÑA.

52598 4.480,29 Doña Rosario Brandariz. ........... I). Manuel Figueroa.................. . 49 id.
406070 9.438,94 D. Manuel hamos.. ................... D. Juan Goizueta....................... . 5 id.
406678 834,14 D. Pedro Alonso.......................... D. Marcelino del Arco.............. . 42 id.
406902 4 .667,30 D. Juan Doce................................ Idem ........................................... . Idem.
4 06905 5.666,77 D. Gumersindo Martínez. . . . . . Idem ............................................ . Idem.
406907 5.488,91 Doña María Pita.......................... Idem............................................ . Idem.
407344 17.295,23 Doña Antonia Beira.................... D. Manuel Figueroa.................. . 49 id.
407480 47.297,27 Doña María Medina..................... D. Juan de O rtega.. . . . .  . . . . 4 id.
407490 46.656,47 D. José Mosquera....................... D. Miguel Mosquera.,............... . 19 id.

GUADAÑARA.

407534 8.735 D. Esléban Manrique.. . . . . . . . . D. Antonio D. Q uintana.. . 26 id.

H UELVA.

24342 27.895,24 D. Victorianodei Mazo.. . ........ D Juan J. O. y López.. . . . . . . . 19 id.
24344 14.173 D. Ildefonso Martínez. Idem ... .. .. . . . . . . . .  .V,. . . . . . Idem.

Número 
de salida de 
las facturas.

Causantes ó herederos á quieness
Su importe.

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fecha$ 

en que lo han vei iflQ ado.

57474 20.827,29 Doña María Vera M oravcs.. . , D. Juan J. O. y López................ 4 9 Febrero 4864.
91240 3.992,30 Doña Micaela Moraíes................. D. Lorenzo Jouve......................... 42 id.

91774

JAEN.

6.901,06 D. José Herrera.........................* D. José Correas y Angustias.,. 5 id.
102405 5.666,06 D Bat lomé Toledano.. .  ........ D. Emilio F. Serva ................... Idem.
407483 7.499,05 Doña Encarnación García........... D. José María Castillo............ 12 id.

96287

LOGROÑO.

42.337 D. Braulio Aragón....................... D. Miguel de Rojas...................... 26 id.

64503

LEON.

240 D. Valentín Fernandez............... D. Manuel José de Paz............... «Jdern.
61508 582,07 D. Domingo Fernandez........  . Idem.

96754

LUGO.

4 4.775 D. FranciscoPiñeiro................... D. Bernardo María Iglesias......... Idem.
106916 4.250 D. Rufino Macarrón........... ....... D. Francisco P. Macarrón......... 5 id.

67055

. . .  AIADRID.

4.223 D. Román Riveró......................... D. Román R ivero ....................... 19 id.
407056 1.000 D. Mariano Miguel Muñoz........ El causante................................... 4 2 id.
4 07059 2.044,79 D. A’fonso Chicote.............. D. Mariano Fresneda y Ju a n .. . 26 id.

MÁLAGA.

53338 

5984 2

5.604,13 Doña Rafaela y Doña Mana Do
lores Muñoz . . ...........................

7 544,40 Doña Alaría Dolores Viola ...........
.D. Francisco Moreno C añas.. . .  
.D. José de F e rra ry .....................

Idem.
Idem.

98544 40 268,25 D. Joaquín Frache....................... D. José María de Ojea................. 19 id.
406395 23.215,04 D. Vicente Gómez....................... D. José de Mesa v Flores........... 26 id
4 06686 15.787 D. Salvador Fernandez.......... . D. Serafín Paredes..................... 4 9 id.
4 07322 47.59i,76 D. José de Santos Perez........ .... . Idem. ........................................... Idem.
407323 14.782,26 D. Antonio Sánchez Córdoba. . . Idem ............................................. Idem.
4 07471 48.38i,76 D. Manuel Jimeñez Ama y a . . . . Idem............................. . . . . ........ 20 id.
407476 4 3.753,76 .1). Juan Pineda Arjona___, ___ Idem............................................ .. Idem.
407477 4.283,95 D. Juan R. Guerrero................... . D. Francisco de P. Esté vez ,.. . . 26 id.

71005

.................... MURCIA.

43.998,12 Doña Dolores Suarez.................. D. José López v López.............. o id.
86923 6i0,20 D. Pedro Blaya............................. D. Isidoro B. v Orense............... 26 id.
97693 4.770,48 Doña'Isabel Bech.................. D. José B. v González................. 4 9 id.

40748 i 48.585,49 D. Luis Molina...... .................... D. Luis M. H ernández............... 4 i id.

53003

NAVARRA.

7.000,M Doña Benita P o n s .. . . . . . . . . . . D. Joaquín Beseansa................... 19 id.
40657o 5.603 D. A noel Fernandez ---------- Idem................... ......................... Idem.

7466

ORENSE.

9.801 D. Isidoro Rodríguez................ 1). Juan Sánchez......................... 5 id.
9IÚ26 0.002 I). Domingo Vidal................... 1). José Malo y Jordana. . . . . . . 4 9 id.

106274 1.594,12 D. Francisco Peleteiro............ .. D. Vicente Pereira....................... 26 id.
106577 9.121 D. Ildefonso Fernandez.. . . .  . El c a u sa n te ............................. 19 id.
106948 2.686/22 D. Francisco Cortés.................... D. Mariano Ramiro v Sanz........ o id.

42578

OVIEDO.

16.752 D. José Requero..................... D. Evaristo Valvidares............... 4 2 id.

52705

PALENCIA.

4 .4 4 4 ,33 D. Santos Castellanos,......... D. Simón Gutiérrez............. Idem.

95535

PONTEVEDRA.

45.205,13 D. José Abalo............................... D. Pedro Avellano. 26 id.

63774

SANTANDER.

8*168 Doña María Rivas................... .... D. Meliton Mendoza................... 4 2 id.
66092 4 6.600 D. Manuel García......................... D. Manuel José de P az............... 26 id.
66438 8.168 Doña Inés Sempun..................... D. Meliton Mendoza............ . 4 2 id.
66139 8.468 Doña Isidora Soparno........... Idem............. . . . . . ...................... Idem.
66460 8.468 Doña Vicenta Viñas.................... Idem .............................................. Idem.
67467 4 6.213 x D. José Joaquín de la Peña........ D. Manuel José de P az ............... 26 id.

47423

SEVILLA.

41.920,23 D. Mateo Galludo......................... D. Pedro García........................... Idem.
63622 4 7.996,07 D. Manuel Perez......................... D. Juan José Ortiz y López___ 4 9 id.
84989 3.756,05 D. José N eto................................ D. Lorenzo Jouve....................... 42 id.
86818 46.219,73 D. José Orellana y Cuenca . . . D. Juan J. O. y López............. 49 id.

407324 . 24.326,55 D. José Biempica........................ D. Lorenzo Jouve.................. . Idem.»
4 07326 18.045,17 D. Francisco de Paula Martínez. D. Francisco de Paula Estévez. 4 2 id.
407325 1 1.533,32 D. Diégo López............................. D. Lorenzo Jouve....................... 49 id.
407327 7.000 D. Antonio Palomar................... Idem ............................................. Idem.
4 07328 43.474,50 Doña Aurelia Pliego y Cuevas. Idem .............................................. Idem.
407329

407330

747,17 Doña Ana María Sánchez Fi
gueroa........................................

4.413,32 D. José de Vargas .....................
Idem ............................... ..............
D. Lorenzo Jouve........................

Idem. 
49 id.

90483

TARRAGONA. 

6.695,23 Doña Rosa Nadal................... D. Pablo Galvan Murillo............ 5 id.
90184 4.402,05 Doña María Prunera. ............... Idem ............................................ .. Idem.

407486

TERU EL.

4 2.799 D. Manuel Estéban............ .. D. José Bonet y Sanz........... 49 id. ' :

96447

VALENCIA.

23.793 D. Joaquín Puig.......... ................ D. José García Bachen. . . . . . . . 5 id.
107084 16.487,47 D. Ramón Puchades............. D. Ramón Llopis.......................... 42 id.
4 07334 41.867,56 D. Antonio Barreto..................... Doña Rosalía Foch y López. . . . 49 id.
53068 500 D. Vicente Baixanlí.................... D. Juan Martí ............................. 6 id.
53094 843,38 D. José Fuster.............................. Idein............................................ .. Idem.
534 32 843,38 D. Antonio Martin....................... Idem .............................................. Idem.
53585 500,53 D. Joaquín Solaz.. ................... Idem.........  .................................. Idem.
53600 343,38 D. José Valero...................... Idem. ................... ........................ Idem.

107083

v a l l a d o l i d .

4 4.764,32 D. Salvador D isdier.................... El causante. . ................................ Idem.

46848

VIZCAYA.

746,4 2 Doña María Arambura............... D. Manuel José de Paz......... 49 id.
46858 746,12 Doña María Aratio...................... Idem .............................................. Idem.
46862 746,12 Doña Antón a Azcáiraga.......... Idem.. " ............. ......................... 22 id.
46942 746,1 2 D. Manuel A ngulo...................... Idem....... ....................................... 4 9 id.
46949 746,12 D. José Ramón Batanzos,.......... Idem............................................... Idem.
46924 745,12 D. Hipólito Benoyá..................... Idem............................................... Idem.
46927 746,12 D. José Bernaola.......................... Idem.................... .................. Idem.
46923 746,12 D. José Basterrechea.................. Idem................................ .. Idem.
46936 746,4 2 Doña Andrea Castaños. .......... Idem.................. ... ............... .. Idem.

406583

ZARAGOZA.

23.462 D. Jerónimo García........ ......... D. Ignacio M. Baraya.......... .. 26 id.
405588 46.700 D. Vicente Tolosa.. ....... .. Idem............................................... Idem.

95363

DIÓCESIS DE ASTORGA.

40.987 D. Francisco Garandilla............. D. Enrique María Sánchez......... 5 id.
95545 4 2.977 D. Dionisio Gayo......................... D. Antonio María Valcárcel.. . . Idem.
95849 2.894 D. Simón F. Hidalgo.................. D. Manuel Monasterio.. . . . . . . 42 id.
97000 7.7*7 , D. José Suarez . . ................. . D. Juan C. de la Fuente............. 5 id.



Número 
e salida de 
la$ facturas,

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido. Fechas 

en que lo han verificado

407433
407194
407212
407243
107214
407260
407278
407279 
407382 
407424 
407449

5.723
5.054

11.090
2,937 
3.824 

43 607 
4.0 í 5 

21 878 
3.691 
2.539 

4 4.966

D. Manuel Martínez................
D. Jo é Marcos.....................
D. Martin González.............. ..
D. Ricardo Martínez . ...........
D. Faus'o Moran.....................
D. Blas Sanz.............................
D. Santiago Perez.......... ' .........
D. Juan Re va que......................
D. Luis Espino ........................
I). Juan González................
D. Jerónimo de Florez............

AVILA.

-

D. Andrés C o r r a l . . .............
D. Antonio D. Quintana.. . . . . .
D. Enrique María Sán ch ez... . .
Idem .. . . .  ................... ................
Idem ..................... . . . . . . . .
D. José del Hoyo.........
D. Enrique María Sánchez.........
Idem....................V . .................
Idem......... ..............  .y. .̂...............
D. Antonio D. Quintana.»...........
D. Celestino Ortega.. . . . . . . . . .

41 Febrero 1*864.
42 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
49 id.
Idem.
26 id.

404670
406241
407535

8.804,89 
43.683 
1 1-287,88

D. Manuel Mateos....................
D. Celedonio González............
D. Francisco Zorrilla..............

ALMERÍA.

••
D. Máximo García Carralero...
1). Celedonio González...............
D. Víctor Zugasti.......................

5 id. 
Idem. 
26 id.

407493 20.579 D. Juan Antonio Bonillo.........

ALCALÁ LA REAL.

D. Pedro Toro y Moya. . . . . . . . Idem.

91574 26.254 D. Eulalio Ortiz.............

BARCELONA.

•• D. Pedro S. Rodríguez. . . . . . , . ♦9 id.

403215 
^ ,J07133, 

407334

9.142 
3*035 
7.223 ...

D. Misuel Tuñí..........................
VT). Miguel Bosch . » ...................

D. Francisco Busquéis........

D. Ignacio T. v Ortolano...........
D. José. Zapa tero ... . . . . . . . . . . .
Idem ............................ .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

-Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

407335 955* D. Antonio Borrull................. Idem ............... .. .
401336 .
407337
407833
407339
407340 
407344 
4073í2
407343
407344 
407315
407346
407347

1.830 
8.842 
1.129 
2.756 
3.260 
3.500 

917 
9.731 
4.657 
3.819 
2.200 

732

D. José Crusat...........................
D. Santiago Canals...................
D. José Gaste lis.........................
D. Esteban Co; horrera...........
D. Agustín Durán................
D. Pablo Ffancolí....................
D. Francisco Flaquer..............
D. Julián Garcerán.................
D. Pedro Graells.....................
D. Buenaventura Guinosart..
D. José Gracios.......................
D. José Ganull.. ......................

••

Idem................................................
Idem,..............................................
Idem................................................
Id e m ..............................................
Idem,....................... .......................
Idem .......................... .. ...........
Idem..................................... ..........
Idem .........................................
Idem............................... ................
Idem____ . . . . .  ...........................
Idem ..............................................
Idem........................... . . .

407348
407349
407350
407351
407352
407353
407354 
4 073)5 
107356
407357
407358
407359

4.040 
1.634 
1.354 
9 975 
4.711 
5.334 
7.400 
-13.293 
4.748 
15.937 
4.833 
3.306

D. Francisco Mestres..............
I). Joaquín Moriet...................
D. José Momarro.....................
D. Francisco Plá y Llovet.»..
D. Pedro Plá.............................
D. José Plá y M a s .................
D. Miguel Angel P í.................
D. llamón Rovira.....................
D. Lorenzo Roca».....................
D. Juan Solanes......................
D. Agustín Sabaste.................
D. Antonio Salvador...............

»•

Idem................................................
Id e m .............................................
Idem ...............................................
Idem .. ...........................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem.......................................

Idem ..............................................
Idem........................ ......................
Idem......... .. .

407360
407361
407362
407363

4.729
3.120
5.008
5.598

D. Manuel Soiá........................
D. Juan dé la Cruz........ ..........
D. Marcial Trillo.......................
D. José Tort..............................

BARBASTRO.

••
Idem.......... .................................. ..
Idem .»........................................
Idem............ ............................. ..
Ídem,........................................ .... [

82222
407134
407215
407216

22.894,>04 
20.299,30
14.329.42
44.329.42
44.329.42
44.329.42

D. Joaquín Aben t e . . . . . . . . . .
D. Ramón Domce.....................
D. Ignacio Garcés.....................
Idem............................................

D. Juan José O. y L opéz.. . . . . .
Idem.................. *...........................
Idem................................................

Idem. 
5 id. 

4 % id.
ÍHnm

407217
407218

Idem........ ................................ ..
Idem............................... ............

Idem ..............................
Idem ..............................................

luguit
Idem.
Idem.

407219 4 4.329,42

BURGOS.

Idem ... . ........................................ Idem.

87572 
96092 
97236 
99092 

400677 
401932 
402807 
401333

45.336
16.519
3.297

45.579
9.041

43.340
5.228

21.195

D. Santiago Bravo...................
D. Santos Campillo..........
D. Tomás Cañeras. . . . . . . . .
D. Emeíerio de Cartagena.. .
D. Ramón González............... .
D. Juan de la Pena................
D. Julián Torme.......................
D. Justo Rozas......................... .

D. V ctor Zugasti.........................
D. Eusebio R. Galas . . . . . . . . . .
D. Víctor Zügasti.........................
D. Meliton Mendoza.....................
Idem...............................................
D. Modesto de C e lis ..................
D. V.ctor Zugasti.........................

4 9 id. 
Idem. 
Idem. 
26 id. 
Idem. 
19 id.
5 id. 

12 id.
404212 
405864 
405972 
406922 
107086 
♦07087 
4 07088

11 .*79 
10.32o 
9.636 
9.142 

41.589 
4.305 

961

D. Antonio López.....................
D. Mariano Lucio.....................
D .Joié Iluidobro......................
D. Estéban Montero...............
D. Toribio de la Cantera.........
D. Pedro Gutiérrez.............
Idem...................... ............

••

D. Víctor Zugasti.........................
D. Saturio Martiuez...................
D. Víctor Zugasti.........................
D. Mariano de Rojas...................
D. Meliton Mendoza...................
I). Víctor Zugasti.....................
Idem ...........................................

19 id! 
4 2 id. 
Idem. 
26 id. 

5 id. 
4 2 id. 
Idem.

407089
407195
407196 
4 07197 
407261 
107280 
4 07231 
407282 
4 07332 
407333 
407384 
40738> 
407386 
40738? 
40745! 
407450 
407496

4.446 
44.309 
4 3.069 
14.257 
11.791 
8.016 
4.487,44 

907 
4 928 

13.136 
4 0.936 
4 2.218 
41.411 
4 9.061 
47.960 
4 4.159 
22.976

D. Cipriano Hidalgo._____
D. José de Cos.........................
D. Juan M. Mateo...................
D. Manuel Romero.................
D. Rafaél Martínez...................
D. Blas Barcenilla. .................
Doña Fauslina Diaz.................
D. Aquilino Valdivielso..........
D. Calixto Tala vera. . . . . . . .
D. Pedro González Sierra... .
D. Francisco Muga...................
D. Ruperto Maté.......................
D. Antonio Rodríguez.............
D. Joaquín Aobar.....................
D. Santiago Robre Jo...............
D. Manuel Muga... . . ' . ...........
D. Manuel M. Castro..............

CORUÑA.

••

O. Enlomo R. Cr-savifia...........
D. Víctor Zugasti.........................
D. Meliton iMendoza.....................
D Víctor Zugasti..........................
D. Tiburcio B. Martínez.............
D Meliton Mendoza.....................
Idem ... ..........................................
Idem................................................
D. Víctor Zugasti.........................
D. Meliton Mendoza.....................
I). Pedro P. Rodríguez................
í) Meliton Mendoza.....................
Idem................................... *...........
Idem................................................
D. Casiano Llanos.......................
Idem................................................
D. Meliton Mendoza.....................

26 id. 
12 id. 
Idem. 
Idem. 
19 id. 
12 id. 
Idem. 
Idem. 
4 9 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
26 id.

407076 2.138 D. Agustín Casal...

CÁDIZ.

•* D. Marcelino del Arco................. 4 9 id,

89469 5.321,29 D. José Liñan........................ 5 id.

CIUDAD-RODRIGO.

407093 36.925 D. Francisco Velasco.: . . . . . .

CALAHORRA.

D. Manuel González........... .. 49 id.

404901 
| ¡40673I

44.641
231.211

D. Manuel Jiménez............. .
P. Pablo García Abella..........

CUENCA.

D. Emilio M. Cárdenas .............
D. Miguel López Suarez.............

26 id. 
5 id.

99697
400023

40.249
5.247,48

D. Dionisio Herraiz.................
D. Meliton Martínez................

CANARIAS.

D. Juan V. Monteagudo..............
D. José Godino..............................

49 id. 
26 id.

406795
407090
407436

3.256
8.105

44.139

D. Cristóbal Caballero............
D. Antonio González Vega.. .  
D. Juan N. Ocampo.................

CARTAGENA.

••
D. Mariano de Rojas...................
D. Robustiano Boada. ...............
D. Nicolás María Sánchez.

Idem. 
5 id. 

12 id.

97716 
407137 
4 07138 
107139 
407140 
407198 

407276 y 77

19.335,33 
1.363 
7.736 
5.573 

4 4.795 
4 0.563,20 
♦9.914,75

D. Pascual Ortega .................
D. Manuel García.....................
D. José García...........................
D. Manuel Martínez................
D. Bernardino Ruiz................
D. Félix Salcedo......................
D. José María Huerta.............

CÓRDOBA.

D. Manuel María Herrera...........
D. Enrique María Sánchez........
Idem .............................................
Idem ...............................................
Idem ..............................................
D. José A. del Prado...............
D. José María Tavarra ...............

4 9 id. 
4 2 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
26 id. 
8 id.

102134 
406796 
106878 
407094 
407092 
40714I 
107283 
4 07388 
407389 
407452

16.435,47 
11.583 
46.623 
12.690 

4.12o 
47.121 
5.663 

45.778 
4 2.039 
25.036

D. Antonio M. Gal vez.........
D. José Toledo..........................
D. Miguel Sánchez.................
D. Pedro M. Castellanos.........
I). Antonio Z <fra.....................
D. Dionisio Sánchez...............
D. Juan J. Marqués.................
D. Juan José Olivares.............
D. Manuel Simancas...............
D. Pedro J. de Priego. . . . . . . .

GRANADA.

D. Tomás María Sánchez.. . . . .
D. José L. y López................. ..
Idem .......................................... *.
D. Meliton de A. Diaz.................
D. Jo>é Amí ................. ..
D. Miguel Aroca..........................
D. Antonio de Peña...................
D. Juan de Dios Fstúñiga...........
D. Antonio de Peña.....................
Idem............ ..................................

26 id. 
5 id. 

Idem. 
12 id. 
Idem. 
4 1 id. 
19 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

4 07263 
107393 
107428 
407453

42.692,85 
4 6.875 
42.014 
19.356

I). Francisco Rico...................
D. Anastasio R. G onzález....
D. Juan J. L. Venegas............
D. Manuel M. Coca.................

GERONA.

D. Antonio D. Quintana.............
D. José María Castillo.................
D. Antonio D. Quintana.............
Idem ...............................................

4 2 id. 
19 id. 
Idem. 
Idem.

90557
91702

404418
407221
407222 
4 07223 
407224

34.481
6.812
9.994
4.644,27
2.444,77
3.587,23
4.440
5.17615
6.966,66
1.814.45 
4.047,81 
1.408,85
4.466.68
2.566.68
2.719.45

D. Juan Aurich......... .............. .
D. Juan Sala .............................
D. Vicente P. y Formol.......... .
n LYü  ni»í<r-n friiiv

*•

D. José María Fcrrer..................
1). Ignacio T. y Ortolano............
D. José María Ferrer..................

12 id. 
Idem. 
Idem.
Irl Af vi

D Cosme Salá............................ Id e m .............................................
lUtUiJ»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Miguel Soliva........................
D Juan Sola .............................

•• Idem ..............................................
Idem................................. ............

107225
407226
407227
407228 •
407229
407230
407231 
4 07232

D. Juan Soler .......................... Idem. ............................ ............
D. Feliciano Serra.................
D. Joaquín Solá.........................
D. Juan Soler.............................
D. Femando S oler ...................
D. Miguel StirroPA

Idem............. .................................
Idem ..............................................
Idem ...............................................
Id e m .......... ...................................

D. Juan S. y P ont.....................
D. Pedro Sabater. •

Idem...............................................  Idem.
Idem ............................................. Idem.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condicciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

* vuelta entre Belm m te y Socuéllamos.

1.a Ei contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Beluionte á Socuéllamos la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguníiuclase, distribuyendo en su transitólos 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de eüos partan para otros destinos. .

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causis no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se-^! contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener ei contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más Convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5.a Es condición Misj|gnsable que ios conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
eú buen estado de las maletas en que se conduzca la cor? 
respondencia, y de preservar esta de la húmeda j-y  de
terioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr lóá extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamentó de postas vigente;

8.a Si por faltar ol contratista á cualquiera de las com 
diciones estipuladas, se irrogasen perjuiciosá la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correo! de Cuenta. '

10. Ei contrato durará tres años, contados desdé el 
dia en que dé principio el servicio , ctiyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta;

I I. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de. que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas' 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo preció y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario va riár en parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos * serán de euentá 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare.de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspóndiente dé 
la asignación á prorafa. Si la línea sé variase del todo, d  
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la líneq, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anficipaejoh para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G ac e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Cuenca y CitídadYleal y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores délas mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos délos mismos puntos, el dia 
13 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que se
ñalen dichas A uto riel a des..

11. El tipo-máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma;

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dicha> provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, sérá devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en deposito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra da cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que lar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

1 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Belmonte á Socuéllamos y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esi-< s 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

29. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2t. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra^en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 15 de Setiembre de 1864.=—El Director general, 
Antonio de Mena.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior 

de II del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el dia 28 de Octubre próximo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo del Tardón con sus intervenciones de Patroci
nio y ia Cartuja, situado en la carretera de la Cuesta del 
Castillejo á Badajoz, por tiempo de dos años v cantidad 
de 187.894 rs. vn. en cada uno en que se ha hecho pro
posición; pero con la condición especial de que el arren
datario no tendrá de; echo á pedir la rescisión del con 
trato, ni indemnización alguna aunque á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de cualquier ferro carril.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de IS52, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el 
Sr. Gobe; nador de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del. público, el 
arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861 , con 
las leyes de 29 de Junio de 1821 y Vi de Julio de 18*2 , y 
órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia es obliga
toria , así como la de cualquier otra disposición general 
ó local que pueda existir y no se baile derogada por d i
cha instrucción ú otras determinaciones postei ¡ores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 31.300 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización enYa Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego él documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 10 de Diciembre de 
1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será ía dél medió diezmo, y

la primera de las que se hicieren para la licitación abier
ta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesiva^ á jaLuiUgd de los 
Imitadores, no bajando de 100 rs. vñV'cáíá'üna:'

En el mismo dia y hora, por igual tiejnpo y bajo las 
propias condicioné!, tendrá Íügáh'eí'remate de arriendó' 
de los portazgos siguientes :

Místala , situado en la carretera de Madrid á Valencia, 
en esta corte y eii Valenc a . por la cantidad dé ff&ÓOú 
reales vellón , debiendo ser de 21.009 rs. vn. laque ha de 
consignarse Como garantía para tomar par té en la su
basta. .. .

SoTa , situado en la carretera de Yalladolid á Calata- 
yud , en esta corte y en Soria , porr ia^atfcJaíTde 12.000 
rea»es, debiendo ser de 2.n00 la que ha de consignarse 
como garantía' para tomar parte feh lá liédadoií’.

Molina , situado en la carretera de Aleolea del Pinar 
a Tarragona , en esta corte y en Guadalajara , por la can
tidad de 6 900 rs. vn . , debiendo ser de 1.100 la que ha 
de consignarle como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 14 de Setiembre de 1864.—El Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
£k N. N .,Cecinó de. y1: ’. . ,  enterado del anunció publi- 

cagppon fécharlTde Setíenibre de!i 864, :$ de las cóndicio- 
requ isita  qué sé §xígeft para tá'ójjkljudi^Éipn en 

fJP>lfCa subasta del arriando>por dos anos del jáortazgo 
se cqtfípromete a tomar á su cargo;dicho ar« 

riepdo, con estricta sujeción ,á los e x presa dos requis i tos 
^Condiciones; ; •

(Aquí la pfópósieion i#hagáy^dtmittéfÉfe ó
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can- 
Jidad en letra)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Direécion gene
ral de ia Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Depda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
generalÚe Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
él coñcéfpto de que previamente hañ de obtener del de
parta mentó de liquidación la faertúrá qué acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú mero 
de salida de sus respectivas liquidaciones. > * .
"Número ' - ' ;
de salida ¿
de las li- Nombré^dé los fctei^éádósi • -
quidacio- 

•nes. _

Dlócissíá DS BÚRGÓS.
109271 D. Manuel González.
109273 D. Gregorio Alonso Calzada. : .

DIÓCESIS DE GERONA.

409274 D. Jáirae Busquet.
DIÓCESIS DE SANTÁNDÉaV

109275 D. Toribio Zorrilla.
DIÓCESIS DE SEGO VIA.'

109176 D. Benito González. *
DIÓCESIS DE TOLEDO.

103277 D. Angel Cayetano G onzalo Espuela;
DIÓCESIS DE URGEt.

40 *278 D Juan’ Guardia.
DIÓCESIS D8 BÚRGOS.

109279 D. Juan Manuel Oaneluela.
109280 D. Gregorio Calderón.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

109281 D. Ramón Larrea.
409282 D. Rafaél Suso.

-  DIÓCESIS DK CÓRDOBA.

109283 D. Ignacio Quintana.
Diócesis d e  j a é n .

10928 4 D. Pedro Estéban.
109285 Dí Tomás Ruiz Teñiste.

DIÓCESIS DE LEON.

4 09286 D. Aureliano Valbuena.
10J237 D. Marcelo Osorio.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

409288 D. Francisco Chicon.
dió cesis  d e  o r iiiü e l a .

409239 D. Joaquín Sempere.
DIÓCESIS DE PALENC1A.

4 0 j290 D. Simón Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

40929i D. Ramón Miranda.
DIÓCESIS DE URGE L.

109292 D. Antonio Mafeu.
DIÓCESIS DE ZARÁGOZA.

409293 D. Jaime Tarin.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

409294 D. Santiago Santos.
DIÓC^IS DE BURGOS.

4 09295 D. Fernando Manso.
409296 D. Hilario Varona.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

109297 D. Ramón Galindo Guirado.
DIÓCESIS DÉ CIUDAD-RODRIGO.

109298 D. Manuel Rodríguez.
DIÓCESIS DE CÓ nbofiÁ .

109299 D. Francisco Solano Ramírez.
DIÓCESIS DE CUENCA.

105300 D. Isidro Barrera.
DIÓCESIS DE GRANADA.

409 i01 D. Antonio Alonso y  Vacas.
109302 D. Pascual Robles.

DIÓCESIS DE GUADIX.

409303 I). Mariano Guerrero.
4 09 J04 D. V i ce n te H id a 1 go.
YO9.305 D. Félix de Mesa.
109306 D. José Rosal.
409307 : D. Jo¿é Zafra.

DIÓCESIS DE LEON.

. 409303 D. Clemente Diez.
109309 D. Rafa,él de la Fuente.
109310 D. José Gil.
109 34 1 D. Pedro Herrero. .
409312 D. Sebastian Ibañez.
10931.3 D. Blas López.
10-314 D. José Quintanilla.
4 09 U 5 D. Rainon Reyero.
109346 D. Francisco Treceno.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

109317 D. Antonio Bielsa.
DIÓCESIS I)E MÁLAGA.

109318 D. José Fernandez Muñot.
409319 D. Estéban Perez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

409320 D. Manuel Fernandez;
109321 D. José María Prado y Hervella.
109322 D. Manuel Rosendo Rivera.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

409323 D. Manuel Soret.
DIÓCESIS DE PLASENCIA.

109324 D. Pedro Peréz Alcalá.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

409323 D. Francisco Párelo.
409326 D. Leandro Zarauz.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

40932T Ú. Pólifcarpo Gómez.

. • • DIÓCESIS DE TARÁZOXA.

4 9328. D. Jpsé Laborda.
DIÓCESIS DE TENERIFE.

í 09329 Ó. Sebastián Remedios.

Número 
de salida
de las li- . Nombres de los interesados 
quidacio- 

ii es.
- -*■ ' ■ ~       _

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

109330 D. Pedro Calleja.
4 09 131 I). Pedro Herrera.

DIÓCESIS ZARAGOZA.

10933 2 D. José Bernad.

DIÓCESIS DE BURGOS.

♦09333 D. Donato Cuñado.
409334 D. Tomás Villalvilla.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

409335 D. Aniceto Toribio Pascual.
109336 D. Prudencio García.

DIÓCESIS DE CUENCA.

109337 D. Cesáreo Fuero.

DIÓCESIS DE GERONA.

409338 D. Juan Simón.
409339 D. Gerardo Pujáis.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

409340 D. Juan Luciano Bueno.

DIÓCESIS DE SANTIAGO,

j 093 $l. JD. Raimuu4a

DIÓCESIS ;DE SANTANDER, .

109342 D. Eusebio de Herrérá. ;
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

4 09343 D. Pedro Pascua! Gozabez.
DIÓCESIS DE URGEL.

409344 ' D. Ighacio Peguera.
Madrid 3f de Agosto de 1864.=¿=E1 Secfétaríó, Mabáel 

A. Ulibarri.=áV.° B .°^E l Direetor geiieraL; Presiéeo^ 
P. S., Ciudad. __________

Los interesados^ que ;i^^)ü4mua«íion se expresan 
acreedorqs al Estado por débitos procedentes de la Oeu-lá 
del personal, pueden acudir por.sí ó por persona áqtori- 
zada al efecto, en la forma que préVieiie' lá Real órden de 
23 de Febrero de 1856  ̂ á la Tesorería de la Dirección ge» 
neral de la Deuda, de# diez á tres'en los dias no feriados 
á recoger los créditos dé dicha Deuda que se han emiti
do á virtud de las liquidaciones praetieadas^pdíGásí réii 
pectivas oficinas: en el concepto de quepróviamentehaja 
de obtener del departamento dé liquidación la faefura 
que acredite su personalidad, para lo cual habéán dé 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui» 
daciones.
.Número •

de salida ■ ;
de las li- Nombres de los interesados.
quidacio-

Des. ’ , ’ ■■ ■
- —  — -— - r - r — *— _■■■■. ; »    i . . . , m , i, , rr .

PROVINCIA DE GRANADA» - ,

4 093 45 D. Manuel de Castro.
4 09 146 Al mismo.
4 093 í 7 Al mismo.
4 0 1348 D. José Sebastian Ayuso.
109849 Al mismo.
109350 Al mismo.
4 09351 Al mismo.
409352 Al mismo.
409353. Al mismo.
409354 D. Juan Garrido.

‘ 409355 Al mismo.
4 09356 D. Joaquín García. .
4 09357 Al mismo.
409.358 I). Alfonso Granados.
4 09359 Al mismo.
4 09360 Doña Rila Marimon.
409i64 A la misma.

PROVINCIA DE LEON.

409362 Doña Josefa Medrano.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

109363 Doña Concepción Arellano.
PROVINCIA DE BARCELONA.

409364 D. José García.
Madrid 34 de Agosto de l86i.=»El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.== V.’ B.*«=»Ei Direct v general, Presidente, 
P. S , Ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de maní* 

fiesto en la Secretaría de S. E. , se saca á pública snbasta 
la demolición de la casa números 6, 7, 8 y 9 antiguos, ?6 
moderno, manzana 4 22, de la travesía dé las Vistillas dé 
esta corte.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados , á la una de la tarde del día I I 
de Octubre próximo , bajo mi presidencia ó persona que 
delegare al efecto.

Para tomar parte en la subasta deberá justificarse háí- 
ber consignado en la Depositaría municipal en metálico ó 
en títulos de la Deuda municipal de Sisas ó del Emprés
tito por todo su valor la cantidad de 2 460 rs., en donde 
se custodiarán hasta que , termirado el remate, les sean 
devueltos á los licitadore» á quienes no se haga la adju* 
dicacion, continuando retenid 'S los de aquel á quien se 
conceda hasta el otorgamiento de la escritura y entrega 
en la Depositaría del importe de la eantidad en quéfüe^ 
se rematada la demolición.

El tipo de lá subasta será el de 49.200 rs.
Para seguridad de que el rematante cumplirá las con* 

diciones de la subasta entregará al tiempo de otorgarse 
la emritura el documento que acredite h ber consignado 
en ia Depositaría de esta villa por vía de fianza , en ins
cripciones de Sisas ú obligaciones del Empréstito munici
pal por todo su valor, ó en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó papeFde la Deuda del Estado al precio de coti
zación, 9.900 rs., cuya cantidad le será devuelta tan luego 
como presente certificación del Arquitecto municipal, vi
sada por el Sr. Comisario, por la que se justifique haber 
cumplido su compromiso.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e  , núm. . . . . ,  cuarto.. - •»

enterado de las condiciones de la subasta anunciada para 
el derribo de la casa números 6, 7, 8 y 9 antiguos, 6_mo
derno, de la travesía de las Vistillas, manzana 122, de es* 
ta corte, y confirme con las mismas, se compromété áv 
ejecutarlo y á'entregar la cantidad d e . . . . .  (en letra) en 
metálico; y se acompaña él resguardo que acredita habefr 
hecho el depósito prévio de los 2.460 rs. que se exiged 
para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma' del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su inteligencia1.
Madrid 18 de Setiembre de 4$6 Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Junta económica de la Maestranza 
de artillería de Madrid.

Están lo dispuesto por Real órden de 18 de Julio úld* 
mo la adquisición de cobres para ei servjcio de la Fábri
ca de Trubia , y en el pliego de condiciones que lá sú- 
basta se ha de verificar en dicha Fábrica y la Maestranza 
de esta corte, sé anuncia al público que el acto tendrá 
lugar el II de Octubre, á las diez de su mañana , ante 
la Junta económica , eh el lugar ordinario de las sesio
nes, con sujeción al pliego de condiciones inserto á Con
tinuación, y que estará de manifiesto en la Comisaria 
Intervención de esta Maestranza.

Pliego de condiciones.
4.* El cobre será bien refinado en roseta ó lingote, 

clavazón y pernería, ó de chapa vieja.
2.* Las entregas se harán con arreglo á las necesida

des de la Fábrica.
3.a Por el Comisario de Guerra de la Fábrica, consi

guiente á fas órdenes que reciba dé la Dirección
se le avisará con un mes de anticipación de la’ cantidaf 
del cobre que ha de entregar el contratista én un plazo 
determinado. % ?

4.a La entrega total del cobre tendrá lugar en un pía* 
zo de ocho meses.

5.a A cada entrega de cobre precederá un reconocí- 
miento por el empleado de la Fábrica que él Director de 
signe , y se. desechará el que sea de mala calidad.

6.a Los carreteros descargarán ei cobre por su cuen 
en <1 punto de la Fábrica que se les designe.

7.a La falla de cumplimiento del contratista en el s 
ministro del cobre que se le pida se remediara Pr0p 
rándose la fábrica el que necesite por Administracio » 
con dcYrgo ál contratista del exceso de gasto qué ésta m 
dida oca Tone. Si la falta fuese repetida en dos P’az_ 
consecutivos é tres diferentes, ó bien se diese luga-



trabajos de la Fábrica se res ien tan , podrá ros
que ‘oS e i contrato , ateniéndose en este caso el con- 

e¿ las consecuencias que marca el Real decreto de 
trad ^eb re ro  v Real instrucción de 3 de Junio de 185?. 
?7 d® % os jjcifadores acompañarán á las proposiciones 

arantía del compromiso que puedan adquirir ha%,. 
c0ftl0M)robaeion del rem ate un documento que acredite 
ta ^  Mnositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
liaU aL¿vincia.el 2 por 4 00 del valor total del remate, 
<3¿ía en metálico ó en papel de la Deuda del Estado 
k'en didada ó diferida . ó por el nominal de acciones de 
c°nS°teras ° ferro-carriles admisibles segun el Real de- 
c¿rre de Agosto de 1855 ; debiendo servirles de go- 
c—°o que no se adm itirán ni harán constar en el acto 
b»®1*1? ílte las proposiciones que carezcan de este requi- 
del r jaS que no se hallen conformes con él formulario y 
bí!° > se presenten después de la hora señalada, como 
^ S?íen las que serui superiores al precio límite. El do- 
tall] *0 que represente la garantía indicada, presentado 
cUl]1ej mejor posto r, será depositado en la Caja de esta 

hríca, y í°3 demás documentos de igual clase serán 
jevueRos a los interesados en cuanto termine el acto del

^ í^ ^ t l ju d ic a d o  que sea el rem ate, deberá entregar el 
'irat¡¿(a una segunda garantía del 6 por 100 del valor 

C°tnl del contrato en la misma forma que el anterior, sir- 
k-pndo ámbos de garantía para el cumplimiento del re -  
VI le con cuyo objeto se depositarán en la Caja de esta 
imbrica los documentos que la representen hasta la con
clusión del contrato , que le serán devueltos al inte-

iefod° Así co no cuando sé le com unique la aprobación 
, 1 c*ontrato otorgará la correspondiente escritura deíian- 

ante el Escribano , siendo de su cuenta los derechos 
l e  esta v demás gastos, quedando en to lo lo relativo al 
runlplrmLnto de este contrato sujeto al fuero de Ai tille - 
ría Y Reales disposiciones citadas en la condición 7.*

-jl. El precio limite para cada clase de cobre es el s i
guiente : cobre en roseta ó lingote, 1.030 rs quintal mé
trico; cobre en clavazón ó pernería, 1.151 rs vn.; cobre 
enchapa vieja, 93i rs. vn.

12. pagos se verificarán en esta Fábrica después 
década entrega parcial'. ■

13. No podrán hacer proposiciones á esté rem até 
ninguno de los operarios ni empleados ó dependientes 
de este establecimiento.

1 1 . Esta contrata deberá ser simultánea en la Maes
tranza de Madrid y la Fábrica dé Trubia.

15. E&te contrato no tendrá efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

Trubia 21 de Abril de 1864.=E1 Oficial p rim ero , Se- 
crehuio, Rogelio Asensio.—El Teniente Coronel, Dir ector 
interino, Celestino V aldés.=H ay un sello que diCe: A rti
llaría. Fábrica de Triibia.

Modele de proposición.
Él que suscribe, vecino d e . , enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para la venta y conducción á esta 
Fábrica de 40 quintales métricos de cobre, se obliga á su 
cumplimiento por el p r e c i ó le . . .  . . (en letra) quintal 
métrico; para lo cual acompaña el documento de depósi
to que previene la condición 8.a de dicho pliego de con
diciones.

(Fecha y firma.)
Madrid 17 de Setiembre"de 1864.ME1 Capitán del d e 

tall, Secretario, Miguel de la Encina.=Y .° B.°=*Ei Coronel 
Director, Prats.

Caja de A horros de Madrid.
Estad o  de las operaciones verificadas el domingo 18 de 

Setiembre de 1864.

IIV G RS303.

Número I * N ueyos Total

Pin zupia Iis - v n - • de- I • . . dei  iu~>ucu* i imposiciones imponentes, imponentes.
¿elas Descalzas.__________ 1___________________________

i-
Sección!.*... 16.962 I 207 80 287

2. *-----  22.170 352 • 352
3 .* ... 27.0(6 *452 » 4:2
4 .* .. . .  32.200 540 i  510

Plazuela de Sa»
Miltan,núm. !! .
Sección 5.*___  23.178- 393 5 404

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 .* ...  19 .455 ' 329 4 333

Totales . 1 i 1.0II i 2.279 89 2.368
. . .  . i

REINTEGRO S.

Número Idem Total
P la zn p i ' t  Rs. vn .  úe pagos por número de
I uixjueid  saldo. á cuenta. pagos.

délas Descalzos. ______ ___ ___________________________

Sección 1.a. . . .  151.220,12 98 35 131

El Director de rom ana, José i/enaro Viltrinova.=Los 
Vocales, Juan Antonio Iranzo .— Angel Echalecu.— Ma
nuel Vicente Muguiro = P ab lo  A bej on.= Domingo Benito 
Guillen. =  Manuel Serantes — Francisco Recio Ruiz. =  
Francisco de Paula L obo.^A ntonio Baquer de Retamo- 
sa.—Conde de Vela rde.—Fausto Mi randa,= M arqués de 
ViJlarreal del Tajo.=M ariano Robledo.

Gobierno de la provincia de V alladolid .
Aprobada la construcción de un d o rm ito rio , un salón 

de abrigo y 12 células en el departam ento de mujeres 
del Hospital de dementes de esta capital, he dispuesto se 
contraten las obras necesarias al efecto por medio de su 
basta pública, que tendrá lugar ante mi autoridad á las 
doce de la mañana del día 15 de Octubre próxim o, bajo 
el tipo de 73.613 rs 6 cénts. en que, deducidos va 22.433, 
valor de los materiales utilizables, han sido presupuesta
das-dichas obras.

Las personas que gusten interesarse en el rem ate p re 
sentarán las proposiciones en pliegos cerrados arreglados 
al modelo q u é á  continuación se inserta , acom pañándo
l a  ellas el documento que acredite haber consignado 
en metálico en la Caja sucursal de Depósitos de esta capi
tal, como garantía para tom ar parte en la subasta, el 5 
por loo de la cantidad expresada.

hos planos, presupuestos, condiciones.facultativas y 
económicas y demás que han de serv ir de base para el 
mencionado acto se hallan de manifiesto en-la Secreta
ba de este Gobierno.
r> Valladolid lo de Set embre de 1864.== El Gobernador, 
ncehte Lozana.

Modelo que se cita.
D. N. N., v e c i n o  d e  . . .  , e n t e r a d o  del a n u n c i o  p u b l i 

ca do  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín  oficial de la pro -

mnem de ValladMd con fecha , se compromete á
ejecutar las obras para la construcción de un dorm itorio, 
mi salón de abrigo y 12 células en el departam ento de 
mujeres del hospital de dementes dé dicha ciudad, con 
anvglo al p lano, p resupuestos, condiciones facultativas 
> económicas y demás redactadas al efecto , por la can 
tidad de, . . . . .  j se expresará en letra la que sea), y á d i
cho fin acompaña el recibo del depósito prevenido.

( Fecha y firm a). 1199

Gobierno de la provincia de Jaén.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

becrefaría del A yuntam iento de la villa de Santiago de la 
hspada en e*ta provincia dotada con 7 100 rs, anuales.
•i aspirantes á dicha pláza dirigirán sus solicitudes 
m Presidente del referido Ayuntamiento dentro de 30 dias, 
contados desde que por tercera vez'a parezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia v en la G a c e -  
Ta d e  M a d r i d .

*Laen 22 de Agosto de 186 L=**F. Quiñones de León.
_ _ _ _ _ _  1214—2

Gobierno de la p rovincia  de Gáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario' del A yunta

miento de Sierra de F uen tes , dotada con el sueldo an«al
* 000 rs. satisfechos de los fondos municipales, 

nv iS Persouas (lue aspiren á obtener dicha plaza , ade* 
as de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 

umphdos , al tenor de lo dispuesto en las Reales ú rde
os de 24 de Julio de 1851 y 13 de Febrero de 1856, a 

ai ^ eRtarán sus solicitudes debidam ente documentada! 
^ 1 césidenté del referido A yuntam iento , dentro de lo; 
B o l r S S!̂ lden tesa l en que se inserte este anuncio en e 
ii de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en b

‘ ohgencla que pasado dicho térm ino , se proveerá 1; 
ar.Pr2sa^a Secretaría con sujeción á lo dispuesto én e 
de iq i^e ^  *eY de Ayuntamientos vigente. ReaLdecreh 
„ J  v e Octubre de 1s53 v Real orden de 21 del misnr
mes de \ m .
r ^ ^ ^ r e s  5 de Setiembre dé 1864. =*=El Gobernador

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a ,
Lá Secretaría del A yuntam iento de Ó rdenes, en esta 

provincia , dotada con el sueldo anual de 6.000 rs* paga
dos de los fondos municipales , se halla vacante.

■( Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des completam ente documentadas al Alcalde Presidente 
dé aquel!a Municipalidad dentro d d término de 30 días, 
que empezarán á contarse d isde el en que se publique 
por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r t d  y Boletm oficial de la p ro v in c ia ; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853. ,

Coruña 13 de Setiembre de 1864.=E1 G obernador ac- 
c den tal, Antonio de Medina. 1205—4

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  S s v i l la .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
Castillo de las G uardas, dotada con el sueldo anual de 
6.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un m es , á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; debiendo advertirse que para la 
provisión se tendrán presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 1845 , reglamento de 16 de Setiem
bre del mismo añ o , Real decreto de 19 dé Octubre de 
<853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 2f dé 
Octubre de 4 853.

Sevilla 6 de Setiembre de 1861. «==El G. I . , Manuel 
Osuna. 4297— 1

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE ALMAZAN.

E x trac to  de las in erupciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de d icho partido .

Villa de A lm azav .
La Hacienda pública, fianza hipotecaria en 4829 de 

467 fincas rústicas y dos urbanas con varios nombres. 
Sin linderos.

D. Domingo Martínez Cotorro, vecino de Almazan, ven* 
ta en 1821 de dos fincas rústicas y tres urbanas con 
varios nombres. Sin linderos.

D. Manuel Martínez de A zagra, de A lm azán, venta 
en 1831 de 57 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Doña Lorenza Martínez de Azagra, de Almazan, venta 
en 4 831 de 21 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. José Rodrigo, de Almazan, censo perpéluo en 1832. 
No se especifican fincas.

Doña María Cabezudo, D. Toribio Ortega y Doña Fe
lipa Rouíérá, de Almazan, venta en 1838. No se especi
fican fincas. .

D. Domingo.Casado, de Fuentelcarro , censo enfitéu- 
tico en 1839 de 70 fincas rústicas. Sin sit os ni linderos.

D. Manuel L idro Arias de la Vega, de Manresa, cesión 
en 181 2. No se especifican fincas.

D. Miguel Safont, de Madrid , hipoteca en 1842. No se 
especifican fincas.

D. Jáirne Domingo L iú ch ,d e  Zaragoza, hipoteca en 
4842. No se especifican fincas.

D. Manuel Romera , de Almazan, venta en 4 843. No 
se especifican fincas.

D. José G il, de A lm azan, venta en 4843. No se espe
cifican fincas.

D. Manuel Romera, de Almazan, venta en 1843. No se 
especifican fincas.

D. José Safont, de Madrid, cesión de hipoteca en 1844. 
No se especifican fincas.

1). Manuel Rom era, D. Angel y Doña María Alonso 
de Almazan, permuta en 1845. No se especifican fincas.

Juzgado de Almazan, fianza hipotecaria en 18io. No 
se especifican fincas.

D. Adrián San¿ y B arranco, de Cádiz, venta en ^ 1 6  
de 10 fincas rúsúcas con varios nombres. Sin linderos.

D. Víctor Gordo Saez, de Fuencarral, venta de domi
nio directo en 1846.* No se especifican fincas.

Doña Teresa A rguenas, de Almazan, venta en 1346. 
No se especifican fincas.

O José Gil, de Almazan, venta en 4 346. No se espe
cifican fincas.

*). Damian Gordo Saez, de Tortosa, venta en 1847. Sin 
especificar fincas.

D. José Espinalt, de Almazan, hipoteca en 1847. Sin 
especificar fincas.

D. Antonio Martínez, de Sigüenza, venta en 1848. Sin 
especificar fin as

D. Celestino la Peña, de Aguilar, hipoteca en 1848. Sin 
especificar fincas.

D. Francisco María Cortázar, dé Madrid, venta nacio
nal en 1850 de censos. Sin especificarlas fincas.

D. Mariano Benito, de Medinaceli, venta nacional en 
1850. Sin especificar las fincas.

D. Mamerto Alonso, de Paredes, perm uta en 1850. Sin 
especificar las.fincas.

D. Basilio García, de Yillalba, venta en 4831. Sin es- 
pecificar las fincas.

Ü. Cecilio Almarza , de Almazan , venta en 4 851. Sin 
especificar las fincas.

Los hijos herederos de Bráulia Martínez, de Áltnazan, 
herencia en 1853. Sin especificar las fincas.

D. Ignacio Sancho, de Almazan, venta en 1860. Sin es
pecificar las fincas.

D. Manuel María Moron, de Almazan, cesión en 4 354 
de una finca rústica, situada en eí Campo de San F ra n 
cisco. No se expresa la parte cedida.

El Excmo. Sr. Marqués de la Vera, de Madrid, venta 
en 1854 de censos. No se expresan bu fincas gravadas.

Doña Cirila García é hijos, de Almazan, herencia en 
185 j de seis fincas rústicas y tres urbanas , con varios 
nombres. Sin linderos ni expresión de partes.

D. Antonio García Egido, de Almazan, venta nacional 
en 4 856. No se especifican (incas.

D. Mariano Gaspar, de Almazan, hipoteca en 1857. No 
se e-pecifican fincas.

D. Pedro Mañu, de Matamata, venta en 1864 de 26 fin
cas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Serma. Sra. Infanta Duquesa de Sesa, de Madridv ven
ta en 1857 de censos. No se especifican las fincas g ra
vadas.

Herederos de D. Manuel María Esquivel, de Soria, h e 
r e n c ia  en 1857 de censo. No se especifican las fincas gra

vadas.
Doña Juana Sola y Alfaro, de Almazan, usufructo en 

1858. No se expresan las fincas.
D. Antonio Torrubia y T o rru b ia , de Almazan, carta 

dotal en 1839, una finca urbana núm . 6, situada en Puer
ta de la Villa. Sin linderos.

D. Gonzalo C arrillo , de Vitoria, herencia en 1859. No 
se especifican parte de las fincas.

Doña María Manuela C arrillo , de V itoria, herencia 
en 4 859. No se especifican parte de las fincas.

D. José Casado y 1). Antonio R u iz , dé Barca y Cobar- 
rub ias, venta en 186!. No sé especifican parte de las 
fincas.

D. Joaquín N aranjo, de Almazan, venta nacional en 
1860, tres fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Doña María Muñoz , de Soria, herencia en 1860. No se 
especifican fincas.

D. Eugenio Taraneon, de Almazan , redención de 
censo en 1861 , dos fincas rústicas. Sin sillos ni linderos 

D. Manuel Martínez de Azagra , de Almazan , partición 
en 1362. No se especifican parte de las fincas.

D. Silverio Martínez de Azagra, de AUnazan, pa rtid o r 
en 4 862. No se especifican parle de las fincas.

Doña Pilar Garcés de Marcilla, de Almazan, hipotecé 
dotal en 1862. No se especifican parte de las fincas.

Abanco.
Obra pia de Juan Polanco, de Abanco, censo en 1771 

No se expresa capital ni réditos.
Doña Saturnina Moreno, deB erlanga, censo en 1851 

No sé especifican las fincas.
Herederos de Juan Cavildo, de Berlanga, testam enta 

ría en 1830. No se especifican las fincas.
Doña María del Rosario López Leal, de Berlanga, véri 

- ta en 1830. No se especifican las fincas.
Doña Josefa Ruiz Casado, de B erlanga, donación ei 

1830. No se especifican las fincas.
I). Basilio Ruiz y herm anos, de Berlanga, convenio d 

partición en 1851., No se especifican las fincas.

Ahioncillo.
Excmo. Sr. Duque de A branles, de Madrid , parlicio 

judicial en 1854. No se especifican las fincas.

Adradas.
D. Bruno Adradas, de Berlanga, venta en 4832 d 

tres fincas rústicas Sin si ios ni linderos.
D.‘ Bruno A dradas, de B erlanga, venta en 4 832 de de 

fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
; D Bruno A dradas, de Berlanga, venta en 4832 de 1 

fincas rústicas. Sin sitios ni linderos, 
i *D. Bruno Adradas, de Berlanga, venta en 4832 de d<
i fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
1 D. Bruuo Adradas, de Berlanga, venta en 4833 de cu
) tro fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
) Capellanías de D. Juan Martínez Pantoja y D. Jua 

López, de Adradas y Puebla de E ca , venia en 1833. Fa 
, ta de linderos á la urbana, y de sitios y linderos á otr 

rústicas. _

í). Francisco G utiérrez, efe Baríiatona, venta en 4846 
de 14 fincas rústicas? Nó sé exprésán sitios h i linderos.

D. Pedro Pascual Vela, de Cádiz, deciárácion de^dere- 
chos en 4 856. No se expresan frnéas.

D. Miguel Mantecón, de Almazan, venta en 4860. No 
se expresan fincas.

D. Prudencio Martínez, de ¿Jm azan> hipoteca en 4859 
de cuatro fincas rústicas y una urbana. Sin sitios n i lin- 
deros.

Aguitera.
D. Cosme Catalina, de Berlanga, venta en 1846. No se 

especifican fincas.
La Hacienda pública, fianza en 4 850. No §e especifican 

fincas.
D. Fausto Jim énez, de Soria, venta nacional en 1860 

de dos fincas rústicas, situadas en Rincón del Duero. Sin 
linderos.

Alaló.
La casa comercio de los Cinco Gremios mayores de 

Madrid,' fianza en autos en 1816. No se especifican fin- 
cas. '

D. Mariano Benito, dé Medinaceli, venta nacional en 
1850 de censos. No se especifican fincas gravadas.

D. Cirilo Teresa, de Alaló, venta en 4859. No se ex 
presan fincas.

La Aldehuela.
Compañía de seguros titulada El Ancora , de- Madrid, 

hipoteca en 1847. Ño se especifican las fincas.
D. Benito Sanz, de Berlanga, hipoteca en 1847. No se 

especifican las fincas.
D. Francisco y D. Simeón Ortega , dé Fuenteláldea , y 

D. Gregorio Isla, de Fuenteláldea, y D. Juan R opero,de la 
Barbolla, venta en 1848.1 No se especificad las fincas.

Alentisque.
D. Andrés Gallego, de A lentisqüe, venta en 4832 de 

cuatro  fincas rústicas. Sin sitio ni linderos.
D. José Loranca , de A lentisqüe, venta en 4862 de 13 

fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
b. Francisco Rubio, de Alentisqüe, venta nacional en 

4860-dé 54 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Almantiga.
Doña Antonia de M iguel, de Ciadueña , testam entaría 

judicial en 1851. No se especifican fincas.
D. Fausto García, déF’uéntelcarró, venta en 1858. No 

sé especifican fincas.
D. Gonzalo Carrillo , de Vitoria, herencia en 1859. No 

se especifican fincas.
D. Gregorio G arc ía , D. Antonio García y  D. Manuel 

Sanz, de Almantiga, venta nacional en 4 856. No se especi
fican las fincas.

Andaluz.
Lá Iglesia parroquial de Andaluz, censo en 1790. No 

se especifican fincas.
D. Adrián Muñoz, venta en 183! de una finca rú s ti

ca. Sin sitio ni linderos.
Doña Josefa Sanz, de Andaluz , venta en 1834 de una 

finca urbana. Sin sitio ni linderos.
D. Manuel García, de Andaluz, venta en 1832 de dos 

fincas rúnicas. Sin sitio ni linderos.
D. Manuel Cebúlos, de Fuentepinilla, venta en 4832. 

No se especifican fincas.
D. Cirilo Alvaréz, de Andaluz, venta en 1839. No se 

especifican fincas.
D. Juan y D. Domingo Alvarez, de Andaluz , venta en 

1840. No se especifican fincas.
D. Manuel García, de Andaluz, venta en 4 832 de tres 

fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
D. Manuel Gárcía, dé Andaluz, venta en 1832 de una 

finca rústica situada jun io  al Batan. Stn linderos.
D. José Gómez, de Bentenera Andaluz, venta en 4833 

de seis fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
D. Manuel García, de Andaluz, venta en 4833 de una 

finca rústica situada en-los Prados.Sin linderos.
D. Donato A lvarez, de A ndaluz, venta en 4 834 de 

tres fincas rústicas situadas jun to  á las eras. Sin lin 
deros.

D. Miguel Izquierdo, de Centenera Andaluz, ven
ta en 183i. No se especifican fincas.

D. Justo Brabo, de Andaluz , venta en 1835 de 20 fin
cas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Cirilo A lvarez, de Andaluz, venta en 1S35 de 15 
fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Cirilo y D. Domingo Alvarez, de A ndaluz, venta 
en 1835 de s is fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Cirilo A lvarez, de Andaluz, venta en 1835 de c in 
co fincas rústicas situadas en Padro Izano.

D. ILrmenegildo Benito, de Santiuste, hipoteca en 
4815 de Itf fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Cirilo y D. Juan Alvaréz, de Andaluz , redención 
de censo en '856. No se especifican fincas.

D. Pedro Martínez de Valmaseda, D. Manuel Alvarez y 
D. Antonio Ibañez , de Caslrillo de la Vega, venta en 1859. 
No se especifican*fincas.

D. Pedró Cercadillo y D. Cirilo A lvarez, de Andaluz, 
redención de censo en 1 819. No se especifican fincas.

D. Francisco Ambrosio A lonso, de B erlanga, venta 
en 1855. No se especifican fincas.

D. Pedro Medina, de Berlanga, venta en 4 8:6. No se 
especifican fincas.

.D. Benito Sanz, de Berlanga, venta nacional en 1860 
de 31 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Juan Alvarez, de A ndaluz, venta nacional en 1860 
de una finca rústica situada en Los Prados. Sin linderos.

Doña Josefa Sanz, de Andaluz, perm uta en 1843. No 
se especifican fincas.

Arenillas.
El Cabildo eclesiástico de Berlanga , censo en 4*74 de 

15 fincas rústicas y una urbana en varios sitios. Sin lin 
deros

D. Alejandro Vela , de Berlanga , testam entaría ju d i
cial en 1853. No se especifican las fincas.

Balluncar.
D. José Alejo del Rio, de Gañamaque , venta en 1832 

de 18 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
D. José Alejo del Rio, de Gañamaque, venta en 1833 

de siete fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
D. Francisco Egido, de Balluncar, venta en í 838 de 95 

fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
D. Anselmo Ruperez y D. Manuel García, de Tórrem e- 

diana y Centenera del Campo, venta en 1846 de 22fincas 
rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Gonzalo Carrillo, de Vitoria, herencia en 4859. No 
se especifican las fincas.

D. Juan Hernández, de Lubia, venta nacional en 1860 
de tres fincas rústicas! Sin sitios ni linderos.

Baniel.
D. Eusebio Gallego y D. Vicente R om era, dé A fum an, 

venta en 1835. No se especifican las fincas.
Doña Juana Copeo y D. Clemente M artínez,de Alma

zan, venta en 4 846. No se especifican las fincas.
Doña Juana Copeo y D. Clemente Martínez, de Alma

zan, venta en 1818. No se especifican las fincas.
D. Damian Gordo Saez, de T ortosa, venta en 1847. No 

se especifian las fincas.

Lá Barbolla.
Doña Brígida Plata y D. Manuel Marina , de La Revilla, 

’ venta en 1845 de 30 fincas rústicas y  uña urbana. Sin 
sitios ni linderos.

D. Francisco Ortega y otros tres, de Fuenteláldea, ven
ta en 1848. No se especifican las fincas.

El Excmo. Sr. Duque de A brantes, de Madrid, h eren 
cia en 4 854. No se especifican las fincas.

D. Marcelino Ücero y Doña Angela Marina, de Calata- 
ñazor, venta en 4 857. No se especifican las fincas.

D. Marcelino Ucero y Doña Angela Marina, de Calata- 
ñazor, venta en 4857. No se especifican las fincas.

D. Mariano Martínez y otros, de la Barbolla, venta en 
1858. No se especifican las fincas.

El común de vecinos de Fuenteláldea, redención de 
censo en 4 853. No se especifican las fincas.

D. Domingo Soria y D. Gumersindo V aldenebro , de 
la Barbolla, venta én 4860. No se especifican las fincas.

Barca.
Doña María Solana, de Yanguas, venta de una renta 

en 1836. No se dice sobre qué fincas grava.
D. Antonio García, de Barca, venta en 4 848. No se es 

pecifican fincas.
D. Clemente Martínez, de Valderroman, venta en 1852 

No se especifican fincas.
El Excaio. Sr. Marqués de la Vera, de M adrid, vent; 

en 4854 de censo. No se especifican fincas.
D. x\gapito Gómez de la Serna, de Logroño, adjudica 

cion en 1857. No se especifican fincas.
> D. Matías García y D. Valentín Taraneon, de Barca

venta nacional en 4859 de 27 fincas rústicas. Sin expre
> sion de sitios ni linderos. .

D. Antonio de Miguel Pascual, de Ciadueña, venta na 
I cional en 4 860 de 40 fincas rústicas. Sin expresión de si

tíos ni linderos.
> D. Pedro Belmar, de V elam azan, venta nacional ei

4 859 de 50 fincas rústicas. Sin expresión de sitios ni lin
- deros.

D. Manuel Ortega, de Fuentegelmes, venta nacionsd e 
i 4861 de cinco fincas rústicas. Sin expresión de sitios r

linderos. ^
s D. Pablo Ortega, de Barca, venta nacional en 4 864 d

4 15 finca* rústicas* Sin expresión de sitios ni íindervs.

Bayubás de Abajo.
D. Juan de Chaves, de Bayubas de Abajo, venta en

48 45. No se especifican las fincas.
D. Antonio Crespo, de Bayubas de Abajo, venta en 

4 861. No se especifican las fincas.
Bayubas de Arriba.

D. Francisco María Cortázar, de Madrid, venta nacio
nal en 1850. No se especifican fincas.

D. Toribio A ntón , de Soria, venta nacional en 1859 
de 63 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Berlanga.
La capellanía de D. Lope Alcalde, de Berlanga, censo 

en 1788. Está rota parte de la hoja de la inscripción.
D. Domingo M oreno, de M adrid, venta en 1828. No se 

especifican las fincas.
El Ayuntamiento de Madrid , hipoteca en 4 828. No se 

especifican las fincas.
Los propios de Berlanga, cánon en 1830. No concluye 

la toma de razón por fallar hojas.
La hacienda pública, de Berlanga, fianza en 1837. No 

se especifican las fincas.
D. Cosme Catalina, de Berlanga , venta en 1846. No se 

especifican 1 *s fincas.
D. Manuel Cabezudo Y usto , de Berlanga, venta en*

4 847. No se especifican las fincas.
D. Ladislao Alonso A lvarez, de Berlanga, renuncia 

en 4 853. No se espeeiíi an las fincas.
D. Eduardo y Doña Julia Val y Artiaga, de Soria , he

rencia en 1855. No se especifican las fincas.
D. Manuel Cabezudo Yusto, de Berlanga, venta n a 

cional en 1859 de siete fincas rústicas. Sin sitios ni lin 
deros.

D. Manuel Ibañez, de B erlanga, venta nacional en 
1859 de 32 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D.’ Manuel García, de Berlanga, venta nacional en 
4 859 de 18 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Atanasio la Torre y Doña Ferm ina la T o rre , de 
Berlanga, perm uta en 1860 de una tierra rústica situada 
en Dehesa chica. No se comprende lo que cada uno da 
y recibe.

Blacos.
D. Tomás B ailano , de Soria , venta en 1847 de dos 

censos. No constan las fincas gravadas.
Doña Manuela Aparicio, de C alatañazor, hipoteca eti 

4 8 48. No se especifican fincas.
Doña xManueia Aparicio, de Calatañazor, venta en 

1848. No se especifican fincas.
D. Hilario y D; Anselmo Sanz, de Torreblacos , venta 

en 1852. No :>e especifican fincas.
El Ayuntamiento de Blacos, redención de censo en 

1856. No se especifican fincas.
El Ayuntamiento de Blacos, redención de censo en 

1856. No se especifican fincas.
D. Anselmo Sanz, de Torreblacos , venta en 4 857. No 

se especifican fincas.
Venta nacional en 1861. No consta el com prador ni 

los linderos.
Borchicayada.

D. Manuel José del R io , de Soria, hijuela propia en 
4853. No se especifican las fincas.

í). Lorenzo y D. Francisco G arcía, de Borchicayada, 
redención de aniversarios en 1856 de una finca rústica y 
otra urbana. Sin sitio ni linderos.

D. José G arc ía . de Borchicayada, venta en 1860 de 
cinco fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

Bordecorex.
D. Julián Casado, de Bordecorex , venta en 1847. No 

se especifican fincas.
D. Faustino de Miguel, de Bordecorex, venta en 1850 

de 55 fincas rústicas. Sin sitio ni linderos.
D. Lorenzo Moreno y D. Estanislao Estéban, de Borde

corex, venta en 18ó6 de 34 fincas rústicas. Sin sitios ni 
linderos.

D. Angel Moreno, de Fuentegelm es, venta en 1357. 
No se especifican fincas.

D Pedro Belmar, de Velamazan, venta en 1859. No se 
especifican fincas.

Bordegé.
D. Manuel Romera, de Almazan, venta en 1838. No se 

especifican fincas.
D. Manuel Rqinera, de Almazan, venta en 1840. No se 

especifican fine.<s.
D. Santiago P e rez , de B erdegé, venta en 4 8 46 de 17 

fincas rústicas. No se especiaran fincas.
D, Rafael Jiménez y í). Manuel Ruiz, de Bordegé, ven

ta en 1843 . Sin sitios ni linderos.
1). Rafael Jiménez y D. Manuel R u iz . de B erdejé, r e 

dención de censo en 1856. No se especifican fincas.
Doña Elvira Carrillo, de V itoria, herencia en 4 859. No 

se especifican fincas.
D. Miguel Mantecón , de Almazan, venta nacional en 

1859 de dos fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.
I). Eugenio Terré , de Almazan , venta en 1861 de dos 

fine ¡s. Sin titios ni linderos.
Borjabad:

D. Jerónimo Medrano, de Sauquillo de Boñices, venta 
en 4 844. No se especifican las fincas.

D. Raimundo García , de Castil de T ierra , venta en 
1856. No se especiíicau las fincas.

D. Trini Jad Carrillo, de Salvatierra, herencia en 1858. 
No se especifican las fincas.

D. Antonio Sanz, de Bo¡jabad , venta nacional en 
1859 de cuatro fincas rústicas. No constan sitios ni lin 
deros.

D. Antonio Martínez , de Borjabad, venta nacional en 
4 859 de 122 fincas rústicas. No con>tan sitios ni linderos. 

D. Benito Calahorra , de Soria , venta nacional en
1859 de 32 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos. 

D. Benito Calahorra , de Soria , venta nacional en
4859 de 33 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos. 

D. Miguel M antecón, de A lmazan, venta nacional en
1860 de 97 fincas rústicas y una urbana. No constan si
tios ni linde os.

D. José Felipe Sánchez, de Soria, hijuela propia en 
4 864 de 174 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

Brias.
Las Monjas de Berlanga, censo en 1774. No se especi

fican fincas.
D. Ramón R om ero, de B rias, venta en 1849. No se 

especifican fincas.
D. Fernando Castillo, de B rias, venta en 1853. No se 

especifican fincas.
* D. Francisco Antonio Alonso , de Berlanga , ventá en 
4855. No se especifican fincas.

D. Pedro Medina , de Berlanga , venta en 1856. No se 
especifican fincas.

D. Vicente Muñoz A loíiso, de B rias, venta en 1861 de 
ocho fincas rústicas. No constan sit os ni linderos.

D. Ramón Romero, de B rias , venta en 4861. No se es
pecifican fincas.

Cabreriza.
D. Vicente Fuenm ayor, de Berlanga, hipoteca en 1850. 

No se especifican fincas.
D. Joaquin G uerrero y consortes, de Cabreriza, reden

ción de censo en 1860. Ño se especifican fincas.

Calatañazor.
Doña Manuela Hernández de V argas, de Valladolid, 

censo en 1776. No se especifican las fincas.
D. Manuel M anrique, de C alatañazor, venta en 1842. 

No se especifican las fincas.
D. Hilario Sanz , de Torreblacos, venta en 1842. No se 

especifican las fincas.
Doña Manuela Aparicio, de Calatañazor, venta en 1848. 

No se especifican las fincas.
D. Anselmo Sanz, de Torreblacos, y D. Marcelino 

V eero, de Calatañazor, venta en i 855 de una finca urba
na situada en la entrada de la plaza. No se espeeific ni las 
fincas rústicas.

D. Anselmo Sanz, de T orreblacos, y D. MarcebYic 
Veero, de Calatañazor, venta en 1858. No se expresan la* 
fincas.

D. Anselmo Sanz, de Torreblacos, y D. Marcelino 
V eero, de Calatañazor, venta nacional en 1859 de 40 fin
cas rústicas. No constan sitios ni linderos.

Caito jar.
La obra pia de D. Francisco O livares, censo en 477-i 

de cinco fincas rústicas en varios sitio-. Sin linderos.'
La obra pia y arca de misericordia de Berlanga, cense 

en 1774 de ocho fincas rústicas en varios sitios. Sin lin* 
deros.

D. Francisco Palazuelos, de Caltojar, venta en 4842 
No se especifican las fincas.

D. Juan de Dios Val, de Soria , venta en 1844. No si 
especifican las fincas.

D. Gregorio Sobrino Jórabo, de Velancazar* venta er 
1845. No se especifican las fincas.

D. Nicolás A rteaga, de Berlanga, venta en 1847. Ni 
se especifican las fincas.

D. Francisco Martí y  su esposa, de Ahnarza , vent¡ 
en 1 5 7  de 13 J fincas rústicas. No constan sitio* ni lin 
deros.

D. Manuel Cabezudo Yusto, de Berlanga, venta ei 
1850. No se especifican las fincas.

D. Bartolomé Martínez , de Almazan, venta naciona 
en 1859. No se especifican las fincas.

D. Rafaél Puertas, de Caulias, venta en 1869. No s 
especifican las fincas, 

i D. Benito Sanz, de B erlanga, venta en 4861 de tre 
fincas rústicas. No se expresan sitios ni linderos.

Gañamaque.
-La capellanía de D. Jerónimo Sanz, de Soria, censo en 

4792 d e s 'e te  fincas rústicas en varios sitios. Sin linderos.
El real m onasterio de Huerta , censo en 4823 de seis 

fincas rústicas en varios sitios. Sin linderos.
El real monasterio de Huerta, censo en 4 828 dé cuatro  

fincas rústicas y una urbana en varios sitios. Sin lin 
deros.

El real m onasterio de Huerta, censo en 1828 de 26 fin
cas rústicas y dos urbanas en varios sitios. Sin linderos.

D. Juan Muñoz, de Alentisqüe, venta en 1846 de n u e 
ve fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D. Víctor Ruiz y otros dos, de C añam aque,redención 
de censo en 1850 de siete fincas rústicas y una urbana.
No constan sitios ni linderos.

D. Felipe Coronel y otros, de Cañamaque, redención 
de censo en 1850 de seis fincas rústicas y una urbana.
No constan sitios ni linderos.

D. Juan Ramírez y D. León Sanz , de Cañamaque, re  • 
dencion de censo en 1850 de cinco fincas rústicas. No 
constan sitios ni linderos.

D. Fernando Brabo y o tro s , de Cañamaque, red en 
ción de censo en !85u de dos fincas rústicas. No constan 
sitios ni linderos.

D. Toribio Martínez Rorque y otros, de Cañamaque, 
redención de censo en 1850 de tres fincas rústicas. No 
constan sitios ni Un deros.

D. Mariano Benito, de Medinaceli, venta en 4850 de 
14 censos. No se expresan las fincas gravadas.

Doña Antonina P inilia, de Soria , hipoteca en 1854 
de 4 6 fincas rústicas y dos urbanas. No constan sitios ni 
linderos.

D. Francisco Beltran , de Monteagudo , venta nacional 
en 4 8 >9 de dos fincas rústicas. No constan sitios ni lin 
deros.

I). Juan Sanz , de C añam aque, venta nacional en 4859 
de 27 fumas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D. Timoteo Vena y Ramos , de Almazan , venta n a 
cional en 1860 de ochó fincas rústicas. No constan sitios 
ni linderos.

Casillas.
D. Nicolás A rteaga, d eB erlanga , venta en 4 8 47. No 

se especifican las fincas.
D. Nicolás A rteaga, de Berlanga, venta en 4847 dé 

nueve fincas rústicas; No constan sitios ni linderos.
D. Manuel Cabezudo Yusto, de Berlanga, venta en 4847. 

No se especifican fincas.
D. Hipólito Moreno, de Ciruela, venta en 1*848. No se 

especifican fincas.
D. Bartolomé M artínez, de Almazan , y D. Rafáél P uer

tas , de Casillas , vent a nacional en de 55 fincas rú s 
ticas. No constan sitios ni linderos.

D. Luís Yubero , de Casillas, venta nacional en 1859 
de tres fincas rústicas. No constan sitios ni lindero*. '

Centenera de Andaluz.
El Colegio Seminario del Burgo de O sm a, censo en 

1820. No se expresan las fincas gravadas.
D. Ferm ín Maqueda , de Centenera dg Andaluz, venta 

en 1831 de una finca rústica. No constan sitios ni liu  * 
deros.

D. Jo.é Gómez y D. Pedro Sanz, da Centeneia de An
daluz, venta en 1833 de una finca urbana. No constan si
tios ni linderos.

D. Angel S o ria , de Centenera de Andaluz , venta en 
1833 de una finca rústica. No constan sitios ni linderos.

D. Fermín Maqueda, de Centenera de Andaluz, venta 
en 1834. No se especifican fincas.

D. José Góm ez, de Centenera de Andaluz, venta en
1835 de seis fincas rústicas. No se expresan sitios ni l in 
deros.

D. Angel Mateo, de Centenera dé Andaluz, venta en •
1836 de nueve fincas rústicas. No se expresan sitios ni 
linderos.

(•Se continuará. )

C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  )a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de ten^r efecto h  
subaAa de una caseta de nueva construcción para a i ja r  
16 hombres del cuerpo de Carabineros en el pueblo de 
Puentel r r á , ea esta provincia, seguí presupuesto apro
bado por el Exorno. Sr.¡Inspector general del Cuerpo, fecha 
18 de Febrero del corriente año.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 17 de Octubre p ró 

xim o, á la una de la ta rde , ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia y concurrencia de los Sros. Jefes dé H a
cienda de la mis n a , Comandante de Carabineros, Secre
tario económico del Gobierno , Prom otor fiscal y E scri
bano de Hacienda.

2.a Ei tipo máximo para las obras de nueva construc
ción de la expresada caseta será de 53.289 rs. 20 cénts., 
sin que pueda admitirse proposición alguna que exceda 
de la cantidad señalada.

3.a Para presentarse corno licitador será condición 
¡recisa é indispensable acreditar haber depositado en la 
Tesorería de llacieuda pública de esta provincia , como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, un 10 por 100 
de la suma marcada en la condición 2.*: terminada la su 
basta le será devuelta á los interesados, excepto aquella 
que pertenezca al mejor postor, la cual quedará en ga
rantía hasta la conclusión de la obra á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al final se inserta , y erí ella 
se fijará la cantidad por que los licitadores se com prom e
ten á constru ir las obras de la caseta de que se trata, 
siendo preferido aquel que más beneficio haga en favor 
de los intereses de la Hacienda. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta , acreditando , como 
se ha dicho en la condición anterior, el oportuno depó
s i to , cuyo tajón ó carta de pago deberá incluirse dentro 
del pliego correspondiente.

5.a El presupuesto y plano, así como el pliego de con 
diciones facultativas que han de servir de base para la 
edificación de la caseta , es:arán  de manifiesto en la Con
taduría para que de todo puedan instruirse debidam ente 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
tenderá eí acta del rem ate , expresándose nom inalm ente 
los que en él se hubiesen interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor, sin perju i
cio de la aprobación superior, para la cual se rem itirá el 
expediente á la Inspección general de Carabineros.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de h o ra , pero solo entre los in 
teresados en aquellas.

8.a Esta obra ha de quedar perfectam ente concluida 
en el término de ocho meses, á contar desde el dia en 
que se haga saber al rem atante haber sido aprobada la 
subasta por la Inspección general.

9.a La expresada obra deberá ser reconocida inm edia- 
mente á su term inación por peritos que al efecto se nom 
brarán  de oficio para que certifiquen bajo su résponsa- 
bilidad de si está ejecutada conforme á las reglas m arca
das en el presupuesto, plano y condiciones facultativas 
de que se ha hecho mérito en la condición 5.a, á cuyo 
fin el rem atante pasará el oportuno aviso ál Comandante 
de Carabineros que se hulla establecido en Miranda de 
Ebro.

10. Los gastos y  derechos de la subasta, así como los 
honorarios que se devenguen por dichos peritos en ei c i
tado reconocimiento, serán de cuenta del rem atante.

11. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de* esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro público so 
comprenda su im porte en la distribución mensual de fon
dos, para lo cual será presupuestada por esta Contaduría 
tan pronto como recaiga la aprobación del rem até por la 
Inspección general del Cuerpo.

12. Si practicado ei reconocimiento de la obra resul
tase que en todo ó parte merece reparación, será obligado 
el rem atante á ejecutarla sin derech% alguno á indem ni
zaciones, puesto que la Hacienda no ha de abonar más 
cantidad que la aceptada en el remate.

Búigos 14 de Seiiembre de 1864. =  El Contador, An
drés Pons.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  se obliga en forma de 

derecho, y con sujeción al pliego de condiciones form u
lado por la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia en ................ de Setiembre del año actua l, al p resu
puesto, plano y condiciones facultativas, de que se ha e n 
terado debidam ente , á la construcción de la caseta en el 
pueblo de Puentelarrá que ha de servir para albergue de 
los Carabineros por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1204

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta de una caseta de nueva construcción para alojar 
ocho hombres del cuerpo de Carabineros en el pueblo de 
Carrasusana, en esta provincia, segun presupuesto apro
bado por el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, fecha 
4 8 de Febrero d l e rriente año.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 47 de Octubre p ró 

ximo, á las doce de la mañana, ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia y concurrencia de los Srcs. Jefes de Ha
cienda de la misma, Comandante de Carabineros, Secre- 

¡ tari i del Gobierno , Prom otor fiscal y Escribano de Ha
cienda.

i 2.a El tipo máximo para las obras de nueva construc» 
cion de la expresada caseta será el de 26.194 rs. 52 cents.,



si a que pueda admitirse proposición alguna que exceda de la cantidad señalada.
’ Para presentarse como licitador será condición p r^ isa  e indispensable acreditar el haber depositado en a iesoreria de Hacienda pública deesfa provincia, como sucursal de la Caja de Depósitos, un 10 por 100 de la su- 
^  T PCa i er? la c.ontl¡ción 2.1: terminada la subasta le ? e v i t a .a interesados., excepto aquella que per- lezc?, ai mejor postor, la cual quedará en garantía hasta hx conclusión de la obra á que se obliga.

4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con
a S S '1?1* <1™ al final se inserta, y en ellas senjara la cantidad porque los licitadores se comprometen a construir las obras de la Caseta de que se trata, siendo pretendo aquel que más beneficio haga en favor de ios intereses de la Hacienda. Estas proposiciones se presen- taran en el acto de la subasta, acreditando, como se ha 
dicho en la condición anterior, el oportuno depósito, cuyo a on o carta de pago deberá incluirse dentro del pliego Correspondiente.

5. El presupuesto y plano, así como, el pliego de condiciones facultativas que han de servir de base para la edificación de la caseta, estarán de manifiesto en la Contaduría para que de todo puedan instruirse debida - mente las personas que deseen interesarse en la subasta.6. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta de remate, expresándose nominalmente los que en él se hubieren interesado y por qué cantidad, declarándose aquel en favor del mejor postor sin perjuicio de la aprobación superior, para la cual se remitirá el expediente á la Inspección general de Carabineros.
i% Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y aceptables, se abrira en el acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de h o ra , pero solo entre los interesados en aquellas.
8.1 Esta obra ha de quedar perfectamente concluida en el termino de seis meses, á contar desde el dia en que se haga saber al rematante haber sido aprobada la subasta por la Inspección general,
9. La expresada obra deberá ser reconocida inmediatamente a su terminación por peritos que al efecto se nombrarán de oficio para que certifiquen bajo su responsabilidad de si está ejecutada conformo á las reglas marcadas en el presupuesto, plano y condiciones facultativas de que se ha hecho mérito en la condición 5.*, á cuyo fin el rematante pasará el oportuno aviso al Comandante de Carabineros que se halla establecido en Miranda de Ebro.
10. Los gastos y derechos de la subasta, así como los honorarios que se devenguen por dichos peritos en el citado reconocimiento serán de cuenta del rematante.
H . El pago de la cantidad del remqte tendrá efecto por Ja Tesorería de Hacienda púbfica de esta provincia luego que por la Dirección general del Tesoro público se comprenda su importe en la distribución mensual de londos, para lo cual será presupuestada por esta Contaduría tan pronto como recaiga la aprobación del remate por la Inspección general del Cuerpo.
12. Si practicado el reconocimiento de la obra resultase que en todo*ó parte merece reparación, será obligado el rematante á ejecutarla sin derecho alguno á indemnizaciones , puesto que la Hacienda no ha de abonar más cantidad que la aceptada en el remate.
Burgos 14 de Setiembre de 1864.=»E1 Contador, Andrés Pons.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , se obliga en formaae derecho, y con sujeción al pliego de condiciones formulado por la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia en  de Setiembre del año actual, al presupuesto plano y condiciones facultativas de que se ha enterado debidamente, á la construcción de la caseta en 

n c*^parrasusana que ha de servir para albergue de los Carabineros por la cantidad d e  (en letra).
(Fecha y firma del proponente.) 1200 

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE BILBAO.

Pliego de condiciones á que han de sujetarse los licitadores 
a la subasta del vestuario para la fuerza de infantería v 
marina de está Comandancia.

L1 El dia 22 de Octubre próximo, á las doce de su manana, tendrá lugar en la casa-habitacion del Jefe de la Comandancia, sita en la calle de Videbarrieta, núm. 3 piso tercero de la derecha, la apertura de los pliegos de 
proposiciones de los licitadores en presencia de una Jun- 
,a ®°®puesta de mi autoridad, un Capitán, el Ayudante y Habilitado de la Comandancia.

2. La contrata se adjudicará al más ventajoso postor en el coste y calidad de las prendas, que deberán sujetarse 
estrictamente á los tipos que existen en esta Comandancia, en cualquiera otro del cuerpo y en la Inspección general, en cuyos puntos se pondrán de manifiesto á quien desee enterarse de ellos y de los precios de cada prenda no pudiendo exceder el de ninguna del máximum señalado.

3. La contrata para la construcción de las prendas sera por el término de un año, contado desde la fecha de la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, haciendo el depósito en la Caja sucursal de la provincia de 2.000 rs. vn., debiendo quedar en la de la Comandancia el talón expedido por aquella; y el buen cumplimiento del contratista á lo estipulado le servirá de es
pecial recomendación para ser preferido á otros en igualdad de circunstancias en la época de nueva licitación v aun en otras. ’ 3
* ?•’*' Ia Junta exPresada en la condición 1.* se de- cidira el día de la apertura cuál es la proposición más ventajosa y aceptable, y se consignará en el acta que debe remitirse á S. E., al propio tiempo que se hace de las 

demás proposiciones que se hubieren presentado, á fin de que recaiga su aprobación , sin cuyo requisito no se considerara admitida ni podrá tener efecto la construcción; y con la remisión de dicha acta deben acompañarse muestras de los paños á que se refieren las proposiciones, debiendo quedar sellada y lacrada con el de la Inspección la que fuere aprobada.
5.a Al entregar las prendas construidas será satisfecho su valor en el acto por la Comandancia, siempre que la Junta de revisión las considere de buen recibo.

conlra!¡s!a de vestuario responderá por seis meses de la permanencia del color tina en los paños que emplee en el mismo y en los vivos de su color; y si no correspondiese debidamente al compromiso, bien retra • sando la entrega deprendas que se le pidan , ó no presentándolas arregladas á los tipos en su calidad y hechura, la primera vez le serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito de que habla la regla 3.*, precediéndose á nueva contrata, en la que quedará in habilitado el causante, y no se le admitirán nuevas proposiciones á su nombre ni por medio de apoderado ó sociedad á que pertenezca, quedando por lo tanto sin derecho á la preferencia que para quien mejor cumple sus couipi omisos establece, la tercera de estas reglas.
7.a No serán válidos los pliegos ó proposiciones con precios indeterminados como por ejemplo: «Me obligo á construir el correaje y equipo de esa Comandancia con la rebaja de tantos céntimos ó reales más barato que la más Ventajosa proposición que se presente »
Bilbao 12 de Setiembre de i 864.=Antonio de Luque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente mi segundo edicto cito , llamo y emplazo á 

los que se crean con derecho á la herencia de Doña Ana María 
Otero y  Farfan, que falleció en esta ciudad, de donde era na
tural y  vecina, soltera, sin hijos y sin otorgar disposición tes
tamentaria,.para que dentro de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presenté edicto, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y  admi
nistrará justicia, y  de lo contrario seguirán adelante las actua
ciones, parándoles el perjuicio consiguiente; y se advierte, por 
último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 371 de la ley deEn- 
uiciamiento civ il, que hasta el presente han comparecido en di
chos autos Juan José Farfan, que alega Ser tio de la finada, y  
D. Juan Cárlos de Zéres, por su esposa Doña Manuela Herrera 
y Farfan, que no ha expresado su parentesco con la misma.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María en 16 de Se
tiembre de 1864.—Justo Diaz Gallo.=Por su mandado, Licencia
do Dr. Juan Miguel Rubio y  Escudero.

Por el présenle y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza á D. Francisco Presquiñan, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de nueve dias que por primer término 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se presente en la audiencia de dicho Juzgado, calle de 
la Union, núm. 6, cuarto bajo/de diez á dos de la tarde, para 
notificarle- una providencia de la Excma. Sala cuarta en causa 
contra el mismo y otros por choque de un tren en la estación 
de Vallecas; bajo apercibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 1154

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. D. Antonio Alcaráz y Francés, Auditor de Guer
ra interino de esta plaza, se cita , llama y emplaza á los acree
dores del abintestato del Teniente retirado del ejército D. Anto
nio María de Rojas á fin de que dentro del improrogable térmi
no de 20 dias comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de
Atocha, núm. 4, entresuelo, á deducirlas reclamaciones que ten
gan por conveniente; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1864.=El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 1156

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista, refrendada del Escribano del número del crimen D. Po- 
licarpo López, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y tér
mino de nueve dias á José Piñeiro, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el expresado plazo comparezca en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye por estafa, en la que se le oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su re
beldía con los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjui
cio que si fuere en persona.

Madrid 13 de Setiembre de 1864.= El Escribano, Policarpo 
López. 1167

El Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia de Buena- 
vista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y  tér
mino de nueve dias á José Cabo y  González, natural de la Molli
na, provincia de Lugo, casado con Josefa Ruiz, colchonero y de 
33 años de edad, á fin de que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda este edicto 
á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que en caso contrario se sustanciará aquella 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1864.-= El Escribano, Policarpo 
López. 1168

Por providencia judicial del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, ignorándose el paradero de D. Alberto Levi Al- 
varez, Ingeniero del ferro-carril del Mediterráneo, se le cita por 
el presente á fin de que dentro del término de nueve dias com
parezca en la audiencia de S. S ., sita en la planta baja de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó manifieste su domicilio para que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia judicial. • 1169

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Manuel Monterde y Zoilo 
para que dentro de nueve dias, que empezarán á contarse des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  oficial, que por 
tercero y último término se le señalan, comparezca en la audien
cia de dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la casa núm. 6, 
calle de la Union, de diez á dos de la tarde, para practicar una 
diligencia en causa que se sigue contra el mismo por lesiones; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 1171

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Miguel Abelenda Antelo 
para que dentro de nueve dias que por primer término se le se
ñalan comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, situada en 
el piso bajo de la casa núm. 6, calle de la Union, de diez á dos 
de la tarde, para hacerle saber la sentencia dictada por la Su
perioridad en la causa que se ha seguido contra el mismo y otros 
por lesiones ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. .  1170

No habiéndose presentado persona alguna á reclamar los 
cortos efectos encontrados en la buhardilla de la casa núm. 17 
de la calle del Aguila de esta corte , en la que habitó Clara Gor- 
doncillo Estébanes, fallecida intestada en el Hospital general de 
esta corte el 8 de Julio último , se llama de nuevo á los que se 
crean con derecho á ellos á fin de que en el término de 30 dias 
le deduzcan en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, por la Escribanía del que refrenda; en la inteligencia 
que pasados sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar.
' Madrid 7 de Setiembre de 1864.=Diez. 1147

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Josefa Bro- 
tons Vidal para que dentro de nueve dias que por tercero y  
último término se le señalan, contados desde el de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, 
para practicar una diligencia en la causa que contra la misma 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 1148

D. José Antonio de la Llera, Juez togado de priméra instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y  tér
mino de nueve dias á Josefa López Teva, que ha vivido en la 
plazuela de la Cebada, núm. 72 , cuarto principal, casa de hués
pedes de María Garrote, á fin de qué comparezca en mi audien
cia, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
para la práctica de cierta diligencia qn causa que se le sigue por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. /  1149

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
r a , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Nicasio Cañas, natural de Ba_ 
ñares, provincia de Logroño, de estado soltero, de 36 á 40 años 
de edad, mozo de caballos que ha sido de la empresa de coches 
establecida en el parador de San Rafael, afueras de la puerta 
de Bilbao, para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo por lesiones á Cipriana Pedraja 
y Arellano, de cuyas resultas falleció el dia 20 de Agosto ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1150

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuerá de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del Es
cribano de número de la misma D. Manuel Galdeiro, se cita, lla
ma y emplaza á los poseedores de la vinculación fundada por 
D. Joaquín Altuna para qué en el término de nueve dias com
parezcan por medio de Procurador con poder bastante á con
testar la demanda interpuesta contra los mismos por Doña Cán
dida Villa y Otaegui sobre que se la declare con mejor derecho 
á suceder en dicha vinculación, y se la restituyan las'dos casas 
de la calle de Toledo y  de los Cojos, pertenecientes á la ya re
petida vinculación, con sus frutos y  acciones; en inteligencia 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1126

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro María Lizana, 
Juez de primera instancia de esta vilia de Getafe y su partido, 
refrendada del Escribáno de número D. Enrique Sánchez, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á Manuel Amor 
y Dopena, álias Moscoso, de oficio tahonero, á quien se le sigue 
causa criminal de oficio por lesiones ménos graves á Tomás Fer
nandez el dia 23 de Julio último en la villa de Fuenlabrada, á 
fin de que en el expresado término se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos,que le resultan en dicha causa. 1127

Pór el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Pastrana para que dentro de nueve 
dias que por primer término se le señalan, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e ta ,  comparezca en la au
diencia de dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la casa nú- 
mer# 6 , calle de la Union, de doce á dos de la tarde, á prestar 
declaración en causa que se sigue contra el mismo por estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. "

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sarmiento 
Navarro, natural de Sevilla y de oficio zapatero, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este* Juzgado á fin de 
continuar á su presencia la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de lo contrario le pararán los procedi
mientos el perjuicio que haya lugar.

Huelva 4 de Setiembre de 1S64.=José Ramírez Cárdenas.= 
Por mandado de S. S., José María de la Corte. 1 082

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ni
colás Payol, ausente y  de ignorado paradero, para que se pre
sente en la cárcel pública de este partido en el término de nue
ve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , á fin de que se le reciba declaración de inquirir y  
responda á los cargos que contra él aparecen en la causa que 
sobre heridas y  robo en la noche del 8 de Agosto último estov 
instruyendo; pues si se presentare se le administrará justicia, 
apercibido con que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bilbao á 6 de Setiembre de l864.=José Agustín 
Magdalena.=Por su mandado, Pedro de Goicoechea. 1063

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Rafaél de Póo, 
Juez de paz del distrito del Hospicio y encargado interinamente 
del de primera instancia, se cita, llama y  emplaza por primer 
edicto y pregón y  término de nueve dias á los Sres. D. José 
Sanz y D. Juan Ollert, del comercio de esta corte, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que tan luego como llegue á su noticia 
se presenten en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
por estafa ; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 
__________     1146°

D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de primera instancia del 
partido de Coria.

A todos los que el presente vieren hace saber que en los au
tos que penden en el Juzgado de esta ciudad sobre concurso vo
luntario de bienes, promovido por Francisco Sánchez Moreno 
Benito, su dueño, vecino de Torrejoncillo, se ha ac.ordado en auto 
de este dia anunciar dicho concurso y  llamar por edicto á todos 
los acreedores al mismo para que en el término de 20 dias pri
meros siguientes á este edicto se presenten en este Juzgado con 
los títulos justificativos de sus'créditos para los fines que son 
consiguientes.

Y para la notoriedad y  que no se alegue ignorancia se fija el 
presente.

Dado en Coria á 6 de Setiembre de 1864.=Pedro N. de Sa- 
gredo.=Por mandado de S. S., Julián del Caño. 1153

D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto desconoci
do, .de edad de 30 á 34 años, de estatura regular, más bien ro
busto que delicado, bien afeitado, vestido con pantalón y blusa 
azul de tela de mahon, con boina también azul y  calzado con al
pargatas de cáñamo, blancas, no muy usadas, para que en el 
término de 30 dias se presente en la cárcel pública de este par
tido á defenderse de los cargos que contra él resultan en la cau
sa que se sustancia en el mismo por el robo de dinero y alha
jas ejecutado en la casa de D. Francisco Garrido, vecino de Hi

jas, durante la misa parroquial del diá 31 de Julio último; pues 
si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  pasado que sea 
dicho plazo sin verificarlo se procederá en dicha causa sin más 
citarle, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacafriedo á 5 de Setiembre de 1864.=Ezequiel 
Campuzano=Por su mandado, Dionisio Veloz. 1084

/ D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito,’ llamo y  emplazo á Dioni
sio Usac y  Roca, natural de Osera, hijo de Pedro y  de Simona, 
de 38 años de edad, de estado soltero, sin residen ia fija, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiembre de 1864.=Jacinto de Al- 
cocer.=Por su mandado, Justo Almenara. 1086

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias, con
tados desde su publicación en la G a c e ta  oficial de Madrid, se 
cita, llama y  emplaza á D. Ignacio Rodríguez Baez Derendin- 
guez, domiciliado en dicha capital, cuyo paradero actual se ig
nora, á fin de que dentro del término ya indicado se presente en 
este Juzgado con el objeto de ampliar su declaración de inqui
rir conforme está ordenado en la causa que contra él se sigue 
en este Juzgado sobre estafas, por testimonio del Escribano que 
refrenda; en la inteligencia de que no verificándolo así se se
guirá y sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del mismo, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Vergara á o de Setiembre de 1864.=Isaac Ortiz de 
Zárate.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazu. 1085

D. José María Sol y Aracil, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Balta
sar Becerril y Gómez, de oficio pastor, de 34 años de edad, na
tural , vecino y  residente del Frasno, en este partido judicial, 
procesado por lesiones á su convecino Pascual Melai, para que 
se presente en este Juzgado ó sus cárceles para defenderse de 
los cargos que contra él resultan en dicho proceso dentro del 
término de nueve d ias, á contar desde el en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , parándole en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.
. Dado en Calatayud á 7 de Setiembre de 1864.=José María 

Sol y Aracil.=De su orden, Higinio M. Gorriz. 1 089

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ramón 
Asiron y Piguer, natural de Gaspe, residente que fué en esta 
ciudad, hijo de Ramón y  de Joaquina, de estado soltero, sin ins
trucción, de oficio jornalero, de 16 años de edad, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiembre de 1864.=Jacinto de Al
cocer. =Por su mandado, Justo Almenara. 1 1 1 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

t¡on  referencia al estado en que se halla la obra 
de los Plenipotenciarios reunidos en Yiena para a rre 
glar definitivam ente la cuestión dano-alem ana, p u 
blica la Nueva prensa libre las siguientes noticias:

«Hoy (13) se ha celebrado la cuarta sesión de la 
Conferencia de la paz. En la orden del dia estaha«^e- 
ñalada una proposición austro-prusiana  , según la 
cual los Ducados deben ser indemnizados por medio 
de cierta cantidad satisfecha al contado en la liqui
dación que se haga del activo correspondiente á la 
Monarquía dinam arquesa. Las negociaciones en tab la
das acerca de dicha' proposición no han producido 
todavía resultado alguno. En la misma reunión se ha 
tratado infructuosam ente de resolver la cuestión te r
ritorial.

El restablecimiento de la paz no adelanta porque 
los dinam arqueses no adm iten transacción alguna en 
la parte relativa á la H acienda, procurando obtener 
con esta resistencia concesiones en la cuestión de te r
ritorio. Como estas son rechazadas por los Plenipo
tenciarios alem anes, resulta que la cuarta sesión de 
la Conferencia en nada ha modificado la situación.»

A propósito del mismo asu n to , añade La Patrie, 
coinciden con estas noticias las observaciones que he
mos indicado hace algunos dias respecto del parti
cular. Las últim as palabras oficiales del Rey Cristian 
se explican perfectam ente, y se com prende la eferves
cencia que se observa en los Ducados. En sum a, la 
cuestión dinam arquesa no aparece próxim a á su des
enlace: la últim a fase que atraviesa, aun cuando es 
tranquila en apariencia, ofrece realm ente grandes d i
ficultades.

Las noticias de Munich aseguran que Baviera no 
entablará negociaciones con el objeto de formar parte  
del nuevo Zolwerein ántes de que se term inen las 
que existen acerca del mismo asunto entre Prusia y 
Austria.

Por la via de Trieste se han recibido noticias de 
Calcuta que alcazan al 9 de Agosto y de Bombay 
al 23. - -

El Em ir de Caboul habia enviado sus herm anos 
en calidad de prisioneros á aquel punto. Se habia ce
lebrado un convenio en tre dicho Em ir y el Gobierno 
inglés, en cuya virtud  se obliga aquel á contener las 
tribus de montañeses en el Noroeste.

Habia llegado un  Em bajador persa con un  despa
cho del Shah, que contenia varias reclamaciones re

lativas á Herat, amenazando, en caso de ser rech 
das, con dirigirse sobre dicha ciudad acompañad ^  
un ejército persa. e

INTERIOR.
MADRID.—El domingo próximo celebrará la demia Española la sesión pública de costumbre na inaugurar sus tareas literarias. p Pa

  Según dice un periódico, el Obispo de Orleans n'Jsa venir á España con objeto de consultar su obra mí**' adelantada ya, sobre la vida y escritos de Santa fe re ^  de Jesús.
 ___ La Real Academia de Medicina de Madrid cclehrmañana, á las nueve y media de la misma, las honras f 
nebres anuales que tienen acordadás en conmemoracio** del insigne Doctor y Catedrático de la Universidad de Al* calá D. Francisco Vallés de Cobarrubias, prez de la Me dicina pátria, que falleció en igual dia del año de 1592 
de los demás doctos españoles que han contribuido c0n sus escritos á los adelantamientos de las ciencias médi. cas. La festividad se verificará en ja capilla de la anti»»" 
Universidad de Alcalá, donde se depositaron solemne9 mente los restos de aquel ¡lustre varón el 19 de Dicieml bre del año de 1862. La Academia ha dirigido varias ¡ni 
vitaciones á la prensa y á muchas personas distinguidas*La Junta de gobierno y comisión de Sres. AcadéuiU eos saldrá de Madrid en el tren de las siete y quince mi.* nulos de la mañana. Inmedialam mte después de su fie^ gada, en unión de las Autoridades locales, Sres. AcadéT micos, comisiones y demás personas invitadas que sé sirvan concurrir, se dirigirá , pasando por delante de la casa donde vivió el Doctor Vallés, á la capilla de la an, 
ligua Universidad. En ella se celebrarán las solemnes honras, pronunciando después la oración fúnebre el ora. dor sagrado D. Emilio Moreno Cebada. Los convidados que asistan á esta solemnidad podrán regresar en el trea que sale de Alcalá á las doce y cuarenta y cinco minutos ó en el de las siete de la noche. ’
  Estado sanitario.—Tan repentino como inesperadopara lo avanzado de la estación h \ sido el cambio almos, férico sufrido en estos dias. El calor, que en el último do. mingo llegó á 28° en la galería, descendió el lunes hasta 9 siendo el máximo á 18*. En lo restante de la semana hubo varias alternativas y oscilaciones en la escala termo- métrica y barométrica, así coráo en la atmósfera, que tan pronto estuvo despejada como con ráfagas, celajes , nu« 
bes, nubarrones y con aparato de lluvia. Ultimamente los vientos soplaron al principio del NE., E. y ENE¡., mas luego se fijaron en el S ., SO. y OSO. con mayor ó menor fuerza.

A pesar de un estado atmosférico tan vario, las enfer
medades reinantes no han sufrido ninguna modificación en su carácter ni en su número. Siguen á la orden del dia las calenturas gástricas, algunas de las que se hacen nerviosas; las intermitentes, las irritaciones del aparato 
gastro-hepático , los reumatismos, las erupciones forun- culosas y herpélicas, y algunas anginas , erisipelas y viruelas.. La mortandad ha sido bastante limitada, recayen
do por lo general en sujetos que padecían afecciones crónicas de pecho. (Siglo Médico.)

VALENCIA, 17 de Setiembre.—Él lunes saldrá de Valencia el Sr. Alcalde-Corregidor y una comisión del Excelentísimo Ayuntamiento á reconocer las obras de las aguas potables, y examinar los trabajos que en ellas deben ejecutarse para que 1a población vea completamente atendidas sus necesidades.Sabido es que todos los veranos se experimenta escasez de aguas en la capital, y que las avenidas de los inviernos inutilizan los jiltros, ocasionando gastos de consideración; y á evitar estos inconvenientes se dirigen los esfuerzos del Sr. Francés, que son dignos del mayor elogio.
La actividad del Sr. Alcalde-Corregidor y su celo en resolver cuantos asunto? le están encomendados le han atraído las simpatías generales de los valencianos.Ayer mañanase verificó la solemne apertura del curso académico de 1864 á 1863 en el Instituto de segunda enseñanza de esta capital, repartiéndose en dicho acto los premios á los alumnos más aventajados.La Memoria del digno Director del Instituto, Sr. Gandía y Carrero, fué leida por el Secretario del mismo Don Vicente Boix.

' De Alcalá de Chisvert escriben lo que sigue con fecha 14 del actual:«Ya se ha colocado sobre el barranco de la Magdale na, en la via férrea, inmediato á este pueblo, el magnífico puente de hierro q u e , como todas las obras de este ferro-carril, tan bien dejan sentada la reputación déla empresa que las costea, de los Ingenieros que las dirigen y de los artistas que las construyen. El túnel do Oropssa está va perforado, y se asegura que para el 19 del próximo Noviembre, dia de nuestra augusta Soberana, sé inaugurará la sección de Benicasim á Ulidecona. Esta buena noticia ha llenado de entusiasmo á la mayor parte de la población, personas ilustradas que miran en este hecho uno de los acontecimientos más beneficiosos para la civilización y progreso material de este país. [Ü ano mcr- cantil.)

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se arrienda en pública y doble subasta la Fábrica de cristales del Real Sitio de San Ildefonso por tiempo de 10 años, que principiarán á correr y contarse desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á igual mes y dia de 1874 , cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la Administración general de la Real Casa y en la Patrimonial de este Real Sitio el dia 24 del corriente, á la una de ia tarde, en cuyos puntos estarán de raa* nifiesto los pliegos de condiciones para noticia de lasper* sonas que deseen interesarse en la referida licitación.1102—2

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE ZARAGOZA A Pamplona.-<-El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el honor de participar á los señores poseedores 
de obligaciones que el cupón núm. 9 de las m ism as, vence en 1.* de Octubre próximo, será satisfecho desde 
dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por cupón:En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Salamanca , paseo de Recoletos.En París en la del Banquero D. Luis de Cuadra , cali0 Taitbout, nútn. 59.En Lyon, Marsella, Tolon y Burdeos en el S in d ic a to  
de Agentes de cambio.Madrid 16 de Setiembre de 186í.=Por a cu erd o  del Consejo de Administración, el Secretario, José Goniez 
Acebo. 1217—1

SANTO D EL D IA.

San Genaro, Obispo, y compañeros mártires. 
Cuarenta-Horas en la iglesia de Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observación es meteorológicas del dia 1 8 de Setiembre de 1 864.
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DIRECC ION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi

la, Bilbao, Coru.ña, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Ovie
do, Sfegovia y Y itoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D i r e c c i o n  d e  o p e r a c io n e s g e o d é s i c a s . — Observaciones me
teorológicas del dia 18 Je Setiembre de 1864.
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Tarifa id. 7b3,8 2 2 ,5 Oeste Idem. Idem— Tranq.1Murcia id. 763,1 20,0 Idem.. Idem. Cubierto. »
Valen* id. 762,3 25,0 Idem*.. Idem. N ubes... »Palma id. 761,2 25,4 N orte. » Cási d.1 . Tranq.1Barcel. id 760.0759.1 21,0 Oeste. Brisa. N ubes... Idem.Zarag.* id. 18,8 Este. . Idem. Despej.°. »Soria id.. 759,5 11,2 S. O .. V.* fte. Cubierto. V
Burgos id 762,2 9,3 S u r ... Vien. * C.*, lluv.a »Vallad, id. 764,5 12,0 Oeste Idem. Nubes... »
Salam.* id 76 2,3 12,0 Idem.. Idem, Idem ... . »Madrid id. 764,5 13,2 S. O. . Calma Cási d .\ j»
Albac.id. 765,0 44,8 Oeste Brisa. Cási cub. »
Brest á las 7 m añ .\ 758,0 13,8 N. O ... Calma Cubierto. De leva.Bayona id. 758,0 13,0 S. E . .. Brisa. Celajes.. Agitada.
Mars.* id. 759,9 48,6 O.N. O Idem Cubierto. De leva.
Bil.* 17 á las9m .%. 757,9 47,8 S. E. . Idem. N ubes... P.*oleaj.Cor.* id. id 755,2 15,7 N. E .. Vien.1 Ais. nubs Picada.í>a.* id. id. 758,6 15,7 S. O .. Brisa. Lluvioso
lis ,1 id, id. 761,6 46,8 N. O .. Idem. Ais, nubs Agitada.

S. F.* id. á las 7 m .\ 760,5 22,9 S. O. . Vien.1 Cási cub.j
r
Picada.Sev.* id. á las 9 m.* 762,4 47,2 N. 0  . Brisa. Cubierto. »Tar.* id. id 760,5 24.2 S u r.. Idem. Nubes. Tranq.1Alie. id. id 758,6 25,4 S. O ... Idem. Despej.1. Rizada.Pal.’ id. id. 758,8 27,2 Oeste. » Idem.. . . Tranq.1Zar.1 id. id 754,7 46,0 N. O . Vien.* Cubierto.So.1 id. id. 756,0 12,4 Idem.. Brisa. Idem ..'.. »Búr. id. id 762,1 40,3 Oeste. Vien.* N ubes... »Valí. id. id. 761,5 12,0 S. O.. Brisa. Idear.. . .Brest id. á las 7 m.‘ 750,4 15,3 Oéste. Idem. Idem.. . . De leva.Ba.1 id. id. 756,0 18,0 S u r... Idem. Celajes... Agitada.Mar.1 id. id 758,3 21,0 S. E. . Vien.1 Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

'Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetro* 6 U° y 

al nivel del mar;

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 760,0 40*, 4 O.......... Cubierto.Stokolmo.. . . . » » *Copenhague, . » » » »Viena................ » » »
Leipzig............. 766,5 7*,2 S. S. E. Despejado.Berna............... 766,9 3*,6 N. E . . . Sereno.G reenw ich... . 755.0 15*, 8 S. S O. Nubes.Bruselas........... 760,9 45*,3 E. S. E. Nublado.D unquerque.. 758,8 43°,0 S. S. O. Idem.París................. 761,6 4 3*,9 S........... Cubierto.Burdeos.. . . . . 763,3 43*0 N . . . . . . Sereno.Lvon. 769,4 4 2*,5 E.......... Despejado.T u rin ............... 762,6 20°,0 S.......... Sereno.Florencia......... 760,3 49*,0 N... Cubierto.R om a.. . .  . 761,8 19*,3 S. E v . . Muy nubl.1
N á p o le s . . . . . . 762,3 48*,0 S. O .; . Nublado.

A lc a ld ia -C o rre g im le & to  d e  B Zadrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O T .12 718 fanegas de trigo .1 503 arrobas de harina de id.9.937 arrobas de carbón.128 vacas, que componen 49 01! libras de peso. 870 carneros, que hacen 18 817 id. id 
P R E C IO S  DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 
libra.Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos libra. Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuSrtos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba , y de 16 á  22 cuartos 
libra.Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DS HOY.Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.Algarroba , á 30 rs. id.Trigo vendido............... 4.936 fanegas.Quedan por v e n d e r... »Precio  m áx im o.. . . . .  . 62.I ie m  m ínim o. . . . . . . .  43

I I e m m e d io . . . .............. 47,90
Lo que se anuncia a! público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Setiembre de 1864.-»B1 Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 15 de Setiembre.—Interior, 47.—Diferida, 42.
Amsterdam 15 de Setiembre.— Interior, 47 ^ .—Diferida , 42 y¿. •
Francfort 15 de Setiembre.—Interior, 47 —Diferida,

43 ¡4’
Londres 15 de Setiembre. —Consolidados, 83 Interior español, 49 á *4—Diferido, 43.

E S P E C T A C U LOS.
T ea tro  d e  la Z arzuela . — A las  ocho y  media de la noche.—Don Felipe, comedia en cuatro actos.—i Viva uon 

Canuto1
T eatro  del  Circo .— A las ocho y  media de la n och e.— 

El juramento.
C irc o  d r  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las media de la noche.—Gran función ecuestre y gimnas1 * 

c a , con la representación de la pieza mímica de aparato en tres actos y diez cuadros titulada Mazzepa-— Franklin, montado á la alta escuela, sin bridas ni su. * 
por Mr. Tony.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .— Hoy á las ocho y njf dia de ia noche se ejecutarán escogidos ejercicios ecu 
tres y gimnásticos por los principales artistas.

Campos E l íse o s .— Función para hoy lunes 19.Desde las seis de la mañana hasta las ocho de ia 
che estarán abiertas las puertas de los jardines. ^Salón recreativo.— La Caja misteriosa, de cual 
ocho de la noche. . Aa uRia.—Desde las seis de la mañana hasta las ocho ü

Montaña rusa.—Desde las dos de la tarde en adelanto
Entrada general á lo s  jardines, 2 rs. _


